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A N U N C I O S  O F  I-'C I A L E §
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 2 de marzo de '1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de Divisas libres lmpor- 

„ . . tadas voluntarla
expoi taciones y definitivam ente

1 COMPRA VENTA COMPRA

Francos ......................... 22,50 23,00 28,15 ___
Libras ............................... i 39,65 40,15 49,55 —
Dólares ................ . ............ ........  10,05 10,15 12,56
Liras ................................... 51,25 — —
Francos suizos ............... 227,65- 281,75 —
Reichsmark ..................... ........  3,90 3,94 — T  -
Belgas ................................ 171,70 —

—
Florines .............................. 5,33 5,38 — —
Escudos....... ....................... x 37,00 45,60 —
Pesos moneda le g a l ....... 2,27 2,30 2,83 —
Coronas su e c a s ............. 2,39 , 2,42 — —
Coronas n o ru eg a s......... , ■ 2,30 2,33 — —
Coronas d a n e sa s ............ 1>95 1,97 — —

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
f SANTANDER

CONCURSO PARA LA PROVISION 
DE UNA PLAZA DE INGENIERO 

DE MONTEIS

La Comisión Gestora ¡provincial, 
en, sesión d!e 7 del actual ,acordó 
prcnAer, mediante eoncprso, la pla
za vacante en el Grupo B),, Facul
tativos y Técnicos, de la plantilla 
de funcionarios en activo de esta 
Diputación, de Ingeniero Provin
cial de Montes, dotada con el suel
do de 6.000 pesetas, más 6.000 pe
setas de gratificación fija y las 
oportunas dietas, y disfrutando de 
.los demias derechos y deberos que 
como tal empleado provincial le 
correspondan.

Este concurso se convoca tenien
d o  en cuenta lo dispuesto en el 
apartado e) del extremo noveno- 
de la Orden del Ministerio de La 
Gobernación de fecha 30 de octu
bre último.

El plazo para la presentación de 
instancia solicitando la admisión 
en el concurso es de quince días, 
y se empezará a contar a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio, de convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y, 
61 de la provincia, debiendo ir .di
rigidas al Sr. Presidente de la Co
lisión Gestora dio esta ¡Etxcelen- 
táfiimfcu Diputación Provincial de

Santander, debidamente reintegra, 
das, acc*npañad'a^ de su corres
pondiente cédula personal y de
más documentos que se citjan en 
la convocatoria.

El plazo para la resolución del 
presente concurso tendrá lugar 
transcurrido el término de un mes, 
contado desde el anuncio de esta 
convocatoria, según lo dispuesto en 
le Orden de 17 de noviembre úl
timo.

Santander, 1'2 de febrero de 1946. 
El Presidente, Miguel Quijano.— 
P. A., El Secretario, Luife Herrera 
de Pedro.

834-0

AYUDANTIA MILITAR DE MARI 
NA DE AVILES 

J u z g a d o  e s p e c i a l ,

Don Ulplano Rodrigues Bango, Ay u
dante Militar de Marina de Avi
les, Juez Instructor,
Hago saber: Que en este Juzga

do de Marina, y a instancia de la 
Compañía de Navegación Vasco- 
Asturiana, propietaria del vapor 
“Antonio de Satrústegui”, se ins
truye expediente para acreditar la 
pérdida de la Real Patente de Na
vegación Mercantil número l'BOO 
exped da en 13 de enero de 1634

por la autoridad competente, a fa 
vor del referido bujque.

Las personas que tengan alguna 
noticia acerca del paradero actual 
de dicho documento tienen c-1 de
ber de comunicarlo a est-e Juzgado, 
y al efecto se les requiere pana que 
lo hagan en el término de veinte 
días.

Avilés, 24 de febrero de 1540.
161-0

AYUNTAMENTO DE GUADA
RRAMA

Al día siguiente hábil de cum
plirse los veinte de la publicación 
de! presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, a las do
ce díe su mañana, bajo la presi
de nc Ha del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, la primera su
basta del aprovechamiento de mil 
novecientos cincuenta y cuatro 
metros cúbicos de madera de pino 
en rollo, apeada y sin corteza, pro. x 
cedente d e  cortas en el Mente Pi
nar de estos propios, por el tipo 
die tasación |d<e ciento treinta y seis 
mil setecientas ochenta pesetas 
(136.780'pesetas), o sea a  razón de 
setenta pesetas metro cúbico.

La subasta se celebrará ■ con 
arreglo a  las normas establecidas 
en eLártículo 162 del Estatuto' Mu
nicipal y a lo preceptuado en el 
Reglamento para Contratación de 
Obras y Servicios, de 2 de julio de 
1924, rigiéndose el aprovechamien
to por los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la 
Secretaria dial Ayuntamiento du
rante los días y horas hábiles.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se formularán 
en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que al final del anuncio s« 
inserta, reintegrándolas con pólizns 
de 4,50 pesetas. S e  presentarán en 
la Secretaría del citado Ayunta
miento durante las horas de ofici
na de los días hábiles comprendi
dos entre el siguiente al de la pu 
blicación |de este anuncio en el BO-. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce de la ¡manana del 
día anterior señalado para la su
basta, los dos inclusive, acompa
ñando cédula .personal y el res
guardo de haber ingresado en Ar
cas Municipales el depósito del 5 
por IDO del tipo de la subasta.

Los gastos del expdiúente de su
basta, inserción de anuncios y 
cuantos se originen con este moti
vo, así como el pago del presiih 

, puesto d-e indemnizaciones, serán
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de cuentia de la persona o entidad 
que resulte adijudicatajria.

En el caso de que resultare de
sierta la primera subasta, se cele
brará una segunda a los ocho días 
en el mismo sitio, hora y condicio
nes.

Guadarrama, 29 de febrero de 
1940.—El Alcalde, Luis Bravo.

Modelo de proposición

Don  , mayor de edad, ve
cino de ............   provisto de cédula.
personal corriente de la ta r i f a  .
clase ...... . número .......  enterado
del anuncio de subasta y pliego de 
condiciones para la a'dj udcación 
de mil novecientos cincuenta y 
cuatro metros cúbicos de madera 
de p iro  en rollo, apeado y sin cor
teza k procedentes del Monte Pinar 
de los propios de Guadarrama, pu
blicado en el BOLETIN OFTOÍAL
DEL ESTADO el día   de ......
de 194-0, se compromete a su ad
quisición por la cantidad dé .......
(en letra) pesetas y a realizar el 
aprovechamiento con sujeción al 
pliego de condiciones que ha de 
regir para dicha subasta.

(Fecha y firma del proponen-te.)
1.082-0

ALCALDIA DE AREVALO

A N U N G I O  DE S U B A S T A

El primer -día hábil y hora de las 
dcce de la m añana siguiente en 
que expire el plazo de 'quince días 
(naturales, contados desde la fe
cha en que este anuncio aparezca 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar &n es
tas Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia o concejal en quien de
legue, la subasta de disfrute (dé re- 
resinación dé sesenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pi
nos, aproximadamente y a  vida, y 
cinco mil novecientos a muerte, en 
los cuatro Cuarteles del monte nú 
mero 25 del Catálogo de estos pro
pios, bajo el titpo de tasación de 
cuarenta mil novecientas cuarenta 
y una pesetas treinta y siete cén
timos, y con estricta sujeción al 
pliego dé condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por la campa
ña c omprendida desde el di a en 
que se 'practique la entrega del 
aprovechamiento al rematante has
ta  el quince de noviembre del año 
corriente, efectuándose la recogí, 
da dé miera hasta el treinta y uno 
de octubre del mismo año.

Las proposiciones harán  en

pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que también se halla de 
manifiesto en la Secretaria Muni
cipal, acompañando la carta de 
pago del depósito de cinco por cien
to del tipo de subasta y la cédula 
personal.

Arévalo y febrero, 2i8 de 1940— 
Ed Alcalde J. Portado.

830-0

ALCALDIA DE GAVILANES

SUBASTA DE RESINAS
El primer día hábil siguiente a 

aquel en que expire el pUa-zo de 
quince días, contados desde la fe
cha en que aparezca el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
qu«e suscribe o de quien legalmente 
le sustituya, la subasta de tres lo
tes de pinos para el d sfru te  en 
resinación defl monte número 9 del 
Catálogo dé los propios de este 
Municipio, a las h o ra s ' y por el 
tiempo que a continuación se ex
presan:

A las once ide la mañana, un lo
te de 7.000 pinos en la cantidad de 
mil setecientas cincuenta pesetas.

A las once y media, fkn lote de 
1!2.000 pinos en la cantidad de tres 
nuil trescientas treinta pesetas.

A las doce, un lote de lS.fl'OO pi
nos en la cantidad de tres mil pe
setas.

Las subastas tendrán lugar con 
estricta sujeción ai pliego de con
diciones facultativas y económicas 
que se hallan dé manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones serán adm iti
das hasta las diez horas del día 
en que tengan lugar las subastas, 
las que se harán en pliegos cerra
dos y con arreglo ai modelo que al 
final Se inserta, acompañando a la 
misma lia cédula personal del pro- 
ponente y  la carta de pago de h a
ber constituido en la Tesorería d% 
Hacienda de esta provincia o en 
la Depositaría dé este Municpio 
el cinco por ciento del tipo de su
basta.

Gavilanes, ¡a' 1'5 de febrero de 
li940.—El Alcaide, Jacinto Gonzá
lez.

Modelo de proposición
Don  ......... enterado del anun

cio y pliego de condiciones, inserto
en .............. referente a la subasta
de .............. en el monte titulado
...............  sito en el término muni
cipal -d é  y de la pertenencia
dél mismo, se obliga a ejecutar la

resinación de lós mencionados á r
boles, con estricta sujeción a  to
das y cada una de l«as condiciones
del pÍMego, por la cantidad de..........
(en letra) pesetas, y al efecto ha 
hecho el deppsito en la Tesorería 
de Hacienda de esta prov.ncia (o 
en la Depositaría de fondos m uni
cipales) id-eü cinco por ciento ' dél 
importe dé la tasación de una 
anualidad, según previene la con
dición cuarta del pI-ego, y lo acre
dita la adjunta carta de pago.

(Firma y rúbrica d e l  propo
nente.)

833-0

JUNTA VECINAL DE CEA (LEON)
Esta Junta Vecinal, debidamente 

autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo a la Ley,' 
ha acordado, én sesión de esta fe
cha, el sacar a pública subasta Iél 
venta del monte Río-Camba, de la 
libre disposición de esta Junta, 
por la suma mínima de setecien
tas cincuenta mil pesetas. La su
perficie amillaradla del predio que 
se saca a la venta es la de dos mil 
seiscientas veintisiete hactáreas 
cincuenta áreas." La subasta se ce_ 
lebrará el día treinta de marzo pró
ximo, a las doce de su mañana, en 
el salón de sesiones 'de la Casa 
Consistorial de Cea, ante mi pre
sidencia. El plazo de presentación 
de solicitudes expira el 29' de m ar
zo próximo, a las doce de la no
che. El depósito provisional del 5 
por lOO del t'fpo de tasación as
ciende a la suma de treinta y sie
te mil quinientas pesetas.

La escritura definitiva habrá de 
ser realizada, dentro del plazo de 
quince días de la celebración de 
la subasta, previo el ingreso de la 
cantidad ofrecida.

Los gastas dé inserción de este 
anuncio serán de cuenta del com-, 
prador.

El pliego de condiciones se halla 
a disposición de las personas inte
resadas en üí Secretaria de la Jun
ta Vecinal de Cea. El modelo de 
proposición se inserta a continua
ción.
* Oea, 24 dé febrero de 1940.—El 
Presidente de la Junta Vecinal, 8a- 
lustiano Bueno.

Modelo de proposición
Don ..............   vecino de.. .......... .

previsto de la cédula personal co
rriente, con capacidad legal para 
contratar, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la ven
ta' en pública subasta del monte 
Río-Gamba, acompaña el resguar
do del depósito hecho para poder
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presentarse como licitado: y ofre- 
cé satisfacer por dicho monte, pa
ra llegar a su propiedad, la canti
dad de ................comprometiéndose
al cumplimiento de las condicio
nes del pliego.

(Fecha y firma.) '
Sr. Pres dente de la Junta Veci

nal de Cea (León).
831-0

INSPECCION GENERAL DE FOR
TIFICACIONES Y OBRAS

Madrid

AiNUNOIO

Hasta las trece horas del día que 
cumpla el plazo de quince, a par
tir de la publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en esta Ins
pección General del Ministerio del

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SjOCIEDAD ANONIMA

Concurso C. A . C. 18 para /a adqui
sición de 1.091.000 latas litografiadas 

' para lubricantes
\

Esta Arrendataria abre un con
curso para la adquisición de un 
millón noventa y una mil latas li
tografiadas para lubricantes, y po
drán tomar parte en efl mismo, por 
si o por medio de representantes 
legalmente autorizados,, los fabri
cantes nacionales de esta clase de 
material.

La docum eotación  correspon
diente se hallará a disposición de 
los concursantes en la Central de 

x esta Compañía, Sección de Com
pras y Almacenes, calle de Torija, 
número 9, Madrid, as-i como en sus 
Factorías de Bilbao. /Barcelona y 
Santander, todos los días labora
bles, :> diez a doce.

Las proposiciones se entregarán 
en la referida Gen ti al, terminan
do el plazo de admisión de las más-

Ejércitq, durante las horas de diez 
a trece, todos los días laborables, 
ofertas para la ejecución de las 
puertas y ventanas metálicas pia
ra 496 barracones tipo C. G. 1, por 
el sistema de destajos, comprendi
das en el “Proyecto de adquisi
ción de 588 barracones tipo C. G. 1 
y C. G. 2” aprobado por el Minis
terio idei Ejército con fecha 12 de 
diciembre de 193(9, por un importe 
de uin millón trescientas veinti
cuatro mil setecientas veinticinco 
pesetas con Sesenta y nueve cénti
mos.

El proyecto, pliegos de cond cio- 
n-es y modelo de proposición esta
rán durante el mismo plazo en la 
Inspección General de Fortificacio
nes y Obras, a disposición de los 
industriales que deseen tomar par
te en el concurso.

Miad'rid, 1 de marzo de 1949.—El 
Coronel Segundo Jefe.

1 096-X-O

mas a los veinte días naturales, a 
contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,' dichla fecha 
inclusive, y a las doce del día.

Madrid, 26 de febrero de 1940— 
El Director General J. Arvilla.

1.080-4-X-P

“ L A  N A T I O N A L E 

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza 
de seguro número 446.799, expedi
da por “La Nlaticinale” en 4 de 
abril de 1924 sobre la vida de don 
Salvador Belloch Rodrigo, se hace 
público por medio idel presente 
anuncio que si dérrtro del término 
de treinta días, a contar de esta 
fecha, no s-e presenta"reclamación 
ante la Delegación General para 
España de Ha citada Compañía, 
dom cilida en Madrid, calle de An
tonio Maura, número 16, a justifi
car su derecho a la misma, la re
ferida póliza se tendrá por nula y 
se expedirá un duplicado de la 
misma, qué será el documento va
ledero.

1.080-3-X-P

“ L A  N A T I O N A L ® ” 

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza 
de seguros número 448.710, expedi
dla por “La N&tionaie” en 4 die abril 
de 1924 sobre la vida de doña En

camación Ferriols Ballester, se ha
ce público por' ms dio (del presente 
anuncio que si dentro del término 
de treinta días, a contar de esta 
fecha, no se presenta reclamación 
ante la Delegación General para 
España de la citada Crmpañia, 
domiciliada en 'Madrid, calle de 
Antonio Maura, número 16. a justi
ficar su derecho a la misma, la 
referida póliza se tendrá por nu-‘ 
la y se expedirá un duplicado de 
la misma, que será el documento 
valedero, 

l.689-2.X-P

BANCO HISPANO AMERICANO 

Valencia del Cid

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito número 12.872, 
de* fecha 26 de marzo de 19(36, 
comprensivo de 50.000 pesetas no
minales en 190 cédulas 6 por 100 
del Banco Hipotecario de España, 
a favor de doña Amalia Puig Bo- 
ronat; número 11.596, de fecha 22 
de septiembre de 1934, comprensi
vo de 18 acciones Compañía Tras- 
mediterránea, y número 11.597, de 
fecha 2(2 de septiembre de. 1234, 
comprensivo de 7 bonos de 500 pe
setas cada uno. de la Compañía 
Trasmedi terrán-ea, ambos a favor 
de don Felipe Gil Puig,. expedidos 
todos ellos por el Banco H.spano 
Americano de Valencia,-' se hac-e 
público dicho extravío a los fines 
señalados en ul artículo 71 de los 
Estatutos del Banco y a petición 

zde don Felipe Gil Puig, como pro
pietario de unos y heredero del co
rrespondiente a doña Amalia Puig 
Boronat, antes de expedir duplica
dos de los mencionados resguardes.

Valencia del Cid, a 21 de febre
ro de 1940.

1.O80-1-X-P

“LA EQUITATIVA” (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid 

A N U N C I O  x

Habiéndose extraviado la póli
za de la Compañía “La Equitati
va” (Fundación Rosillo), número 
7966, emitida en 23 de julio de 
1923 sobre la vida de don Walt-er 
Morris Cooley, por pesetas 30.000. 
se adverte que si en el término á3 
treinta días, a .contar desde la fe
cha de la publicación de este anun
cio, no se presenta reclamación 
ante la citáda Compañía, domici-
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liada en Madrid, calle de Alcalá, 
65, se procederá a la anulación de 
la po.iza original y se extenderá 
un duplicado de la misma.

1.08'0-X.P

EDITORIAL ALPHA, S. A

Barcelona

Publicado Pn el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  núm ero  1S, de 
fecha 18 de enero  próx im o pasado, 
anuncio  relativo al extravío de títulos 
de esta Sociedad ,  de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley de p r im ero  de jun io  último, se 
reproduce  el expresado anuncio,  a d 
virtiéndose nu ev am en te  que  si en el 
térm ino de t-cs meses, a par ti r  de la 
primera  inserción, y. por tan 'o ,  por 
todo el día 12 de abril  próximo, no 
se ha  notificado a esta  entidad la exis
tencia de oposición, se p rocederá  a 
solicitar del Ju zg ad o  la o p o r tu n a  a u : 
torización pa ra  anu lac  ón de los tí
tulos objeto de este anuncio  y expe
dición de los correspondientes  dup li
cados.

Lo< títulos a que So refiere d  pre- 
zScnt anuncio  son los sigu entes:

120 accior ps, nú me*-os 1 al 120 in
clusive, denunciados  po r  don G o n z a 
lo Arnús .  .

50 acciones, núm ero s  121 al 170 in 
clusive, d enunciadas  p o r  don F ranc is
co C am bó .

25 acciones,  n ú m ero s  171 al 195 in
clusive, d enunciadas  p o r  don  ' Ju an  
Ventosa .

25 acc’o n ' s ,  n úm eros  196 al 220 in. 
cTvVye. denunciadas  por, den  Jesús 
C am bó .

10 acciones,  n úm eros  221 al £30 rri- 
elusivo, d e n u n c ia d a s 'p o r  don José M a 
ría Casabó.

10 acciones,, nú m ero s  231 al 24j0 in
clusive, denunciadas  po r  don  Luis D u -  
rán y  Ventosa .

10 acciones, nú m ero s  241 al 250 in 
clusive, denunciadas  por  'don Narciso  
de C arreras .

Barcelona, veinte d (> febre-o de mil 
novecientos cuarenta  — El Secretario  
del C onse jo  de A d m in  stración, N a r 
ciso de Carreras .

P  /

/
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PE

TROLEOS, S. A. 

Madrid

C o n fo rm e  con lo d e p u e s to  en el 
a - t 'c u ’o 23 de los Estatu tos < o cíales 
dp la Com pañía ,  se convoca 9 los se
ñores Accionistas a Jun ta  general ‘o r 
d inaria,  que tendrá  lugar  en Madrid ,  
y en s% damciilio, calle de Alcalá,

núm ero  31. el miércoles 27 de m arzo  
próximo, a las doce de la m añana,  
pa-a  la aprobac ión  de la  M emoria ,  
ba lance  y  cuentas de la Com pañía ,  
correspondientes  al décimo ejercicio 
social.

Pa ra  asistir a  la Ju n ta  los señores 
Accion istas  deberán, conform e a lo 
d ispuesto en el artículo 25 de los Es
tatutos, deposita r  sus acc iones, '  los 
resguardos de depósitos en Bancos o 
los cer i f icados  a que se refiere el a r 
tículo p r im ero  de la Ley de 22 de
abril  de 1939 has ta  el día 20 de m a r 
zo inclusive, en las entidades banca-  
rías siguientes:

En M ad r id :  B anco  E xte r io r  ¿e E s
p añ a  B a n c 0 C en tra l  y  B anco  In te r 
nacional  de Industr ia  y  Comercio.

En B arce lona :  B anco  Exter ior  de 
Esnaña, Banéa M arsáns,  B anca  A r 
nús y B anco H s p a n ó  Colonial.

Los señores deposi tantes  deberán ,  
en su caso, al efec tuar  los depósitos, 
justif icar la legítima p ro p ied ad  de los 
t ítulos correspondientes .

D e  confo rm idad  con lo previsto  en 
al artículo 28, du ran te  el plazo de 
convocatoria  se rec b irán  en las ofici
nas de la Sociedad los boletines de 
depósito constituido, a cajnbio d c los 
cuales se entregará  n los señores ac
cionistas la co rrespondien te  tarjeta  de 
as stencia. El plazo de admisión de 
bolet ines se cerrará el día 25 de m a r 
zo, a / los  efectos de poder  confec
c ionar  ' la  l is ta  definit iva de los señ o 
res asistentes a la  Ju n ta .  ,

M ad r id ,  28 de febrero  de 1940.—  
El Presidente  del C onse jo  de A d m i
ra stración.

1.089—X - P

FERROCARRILES AND ALUCES- 
OESTE 

Red del Oeste 
Madrid

Provisión por concurso restringido de 
80 plazas dc Mozo de estación

La C om pañ ía  N aciona l  dc los F e 
rrocarriles del Oeste de España, p a 
ra pvovqcr el 80 por  100 dc las v a ca n 
tes de M ozos  dc estación que exis
ten en la misma anu n c ia  c o n c u r s o . 
restr ingido con arreglo  a lo estable
cido en la Ley de 25 de agosto de 
1939) entre  C abal le ros  M u t i lad o s  po r  
la Patria , ex combatientes,  ex cauti
vos y  pe rsonas  de las familias vícti
mas de la guerra ,  cuyas p lazas serán 
distr ibuidas en la p r o n o r c ó n  fijada 
cri el a rtículo t e r c e r o , d c dicjha L°y 

Si por  no ex 's tir  n ú m ero  sufic ente  
de aspirantes  clasificados no se cu 
b r iesen  los cupos as ignados  a cual
quiera de los cinco primeros grupos,

se traspasarán  las vacantes  de unos a 
otros grupos,  de acuerdo  con lo p re 
ceptuado en el artículo cuarto de la 
expresada Ley, y si, a pesar  de ello, 
quedarán  todavía p lazas sin cubrir ,  
éstas se sum arán  al sexto g rupo, es 
decir, a las 20 do libre p rovisión  no  
restringida. Por excepción, las p lazas 
reservadas á C ab a l le ro s  M uti lados  no 
serán t raspasadas a otros g rupos  sin 
la au tor izac ión  expresa  dc la D irec
ción General  del C u e rp o  de C a b a l le 
ros M uti lados  por  la Patria .

D c n t r0 dc cada uno  d c los c in c o . 
citados grupos  se tendrá  presente  la 
escala q ue  tija el a r tículo  qu in to  de 
la repetida  Ley p ara  resolver los em 
pates que sur jan  en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios y d e te r 
m inar  un  orden d c prcfcrcnc a entre 
los concursantes .

Las 20 plazas que en este concurso  
corresponden a C abal le ros  M uti lados 
fue ron  o f r e c i d a s  las Comi
siones provincia les  correspondien tes ,  
y de tres de ellas ha  dispuesto  y a  la 
Dirección G enera l  de M uti lados,  por  
lo que quedan  reducidas a diecisiete 
las que se ofrecen ahora,  y  re sum i
dos c«v éste todos los ofrecimientos 
anteriores.  Las muti laciones adap tab les  
a estas vacantes son Li< ouc figuran 
en las fichas 9 y 10 dc la colección 
oficial dc esta C om pañ ía ,  que  obra  
en la m enc ionada  Dirección G enera l .

Los que ob tengan  p laza  ingresarán  
en la C o m p añ ía  con él cargo de M o 
zo de estación y  jo rn a l  dc siete  pese 
tas diarias, p u d ien d o  ser destinados,  
den tro  de la Red, donde  convenga  
util izar  sus servio os.

P a ra  tom ar par te  en este co n cu r
so, los asp iran tes  deberán  tener die
ciocho años cumplidos» y no exceder 
dc los t re in ta  y  cinc0 en la fecha de 
la p resente  convocatoria .  Serán som e
tidos al reconocim ien to  médico g e n e 
ral y  al especial  de visión p a ra  com
p ro b a r  si r eú n en  las condiciones n e 
cesarias con arreglo al Reglam ento  
del Servicio Sanitario .  D icho  reco n o 
cimiento se e fec tuará  por. los Mcd> 
eos de la C o m p añ ía  crt 'las local d a 
dos d e M adrid .  Salamancli,  Vigo y 
Ferrol del C audil lo .

Si se les declara  f ísicamente útiles, 
se les seña la rá  el día y  la hora  en 
que h ab rán  de p resen tarse  a efectúa** 
un  exam en práctico en re lación con 
las cuatro  reglas fundam en ta les  de la 
A r i tm ética  y dc lectura  y  escritura-

T a n to  los que no  resulten to ta l 
m ente  útiles como los que  no  a p ru e 
ben el examen antes referido no serán 
admitidos al concurso.

Si. después de resultar  útiles, obtie- ' 
nen  la calificac ón de “a p ro b a d o ” en 
el examen, serán incluidos, si reúnen  
las demás condiciones especialmente
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marcadas en esta convocatoria, entre 
los concursantes.

Caso de obtener plaza, como resul
tado del concurso, se les notificará 
por escrito la adjudicación de la 
misma.

Las instancias, dirigidas al señor 
Director de los Ferrocarriles A ndalu- 
ces-Oeste, se entregarán, personalm en
te por los' prop os interesados en 
cualquiera de las Inspecciones de Ex
plotación ¿e la Red del Oeste, insta
ladas en los edificios de las estacio
nes d- M adrid, Salamanca, Vigo y 
Ferrol del Caudillo. Los aspirantes a 
quienes la instancia y documentación 
les sea adm itida, por a justarse  a lo 
reglamentado, pasarán seguidamente 
& reconocimiento med có.

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse .en  días la 
borabas y durante las horas de nue
ve a trece, quedando bien entendido 
qui la admisión de las m 'smas queda
rá cerrada el día 31 de marzo p ró
ximo, a las trece horas. El plazo se
ñalado para la admisión de instancias 
,no. es anhcable a los Caballeros M u
tilados;”* de acuerdo con hus Regla
mentos y as mismo por la imposibi
lidad m aterial de que fs to s  puedan 
acudir dentro d e . dicho plazo. Por 
tanto, los que, por reunir las con
diciones previstas, deseen presentarse 
a este concurso harán  sus peticiones 
por conducto de las Comisiones P ro 
vinciales antes señaladas y Dirección 
General de M utilados, la cual las re
mitirá a la Dirección de la Com pañía,

Las instanc as presentadas antes de 
la -fecha de esta convocatoria y, por 
tanto, sin ajustarse a las condiciones 
fijadas jn  la misma no surtirán n in 
guna d a s e  de efectos.

La sofeitud  se reintegrará con pó
liza del Estado de 1,50 pesetas, y  en 
ella $e indicará J a  residencia y domi
cilio del asp 'rante. debiendo, además, 
entregarse un sello especial móvil de 
0,25 pesetas caso de qüe se solicite 
recibo de la recepción. Se. acom pa
ñarán con la m sma para demostrar 
el derecho a concursar, según el ca
so, los siguientes documentos:

a) Partida de nacim iento (legali
zada si no corresponde a la A udien
cia Territorial de la localidad en que 
se presente la solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes pe- 
ft&leF, expedido por la Dirección G e
neral de Pris'ones.

c) Certificado del Jefe del puesto 
de la G uardia Civil donde resida el 
interesado, acreditafvo de su actua

ción en favor de la Causa N acional 
antes y después del M ovimiento y

, en especial de la conducta seguida des- 
de d  18 de julio d6 1936. Este cer- 

podrá ser reem plazado por

otros dos expedidos por organizacio
nes, entidades o particulares solven
tes, siempre que figuren diligenciados 
con reconocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por el Jefe de la unidad 
donde sirva o, en su defecto, por el 
A yuntam iento de la localidad en que 
resida.

e) Cédula personal corriente.
f) Documentación que acredite la 

condición dél solicitante, es decir, el 
carácter con que concurre y  su de
recho a ser incluido en cualquiera de 
los cinco primeros grupos que deter
mina el artículo tercero de la Ley de 
2 5 /de agosto de 1939 antes citada.

g) Los ex combatientes deberán 
justificar también haber alcanzado, 
por lo menos la M edalla de la  C am 
paña o que reúnen las condiciones 
que para su obtención se precisan.

h) Los ex cautivos por la Causa 
N acional demostrarán esta condición 
dócume-ntalmente, aportando, además, 
elementos probatorios de haber lu 
chado con las armas por la misma o 
haber sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tres 
meses, acreditando igualmente su p ro
b a d a  adhes ón al M ovjm ient0 desde 
su iniciación, conforme se indica en 
el apartado c), y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

i) Los huérfanos y qfrás personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y  
de los asesinados por los rojos apor
tarán cuantos documentos sean pre
cisos para dem ostrar su alud da con
dición.

j) Certificado del tiempo servido 
en filas y prim era línea.

k) Certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos ha
ga constar en la  instancia. .

1) Dos fotografías recientes, ta 
maño 3 X 3 centímetros, descubierto, 
una de frente y otra de perfil.

m) D eclaración jurada de no per
cibir retribuc ón de ninguna clase del 
Estado o de las C orporaciones pú 
blicas de carácter local, o si la  per
cibiera, el compromiso de renunciar 
a ella previamente a la toma de po
sesión de su destino ferroviario, si 
llegara a alcanzarlo-, quedando rele
vados de presentar este documento 
aquellos asp 'rantes exceptuados de in 
compatibilidad por el D ecreto del M i
nisterio" de O bvas Públicas, de 27 de 
enero de 1953.

n) D eclaración' ju rada dé no ha
ber s do separado de n inguna Com
pañía de Ferrocarriles. '

La documentación antes reseñada, 
re n tegradi conforme a la Ley del 
Timbre, habrá de apodlipafiarse s  la 
instancia, sin que, después de trans

currido el plazo indicc ío , sé \seña le  
ningún o tr0 para completarla. La fal
ta de alguno de los do am entos rese
ñados producirá la exclusión del con
curso. U na vez fallado el mismo, Jos 
aspirantes que no hayan obtenido 
plaza podrán retirar de las respecti
vas Inspecciones donde la presenta
ran la documentación correspondiente

M adrid, 29 de febrero de 1940.—-El 
D irector, Carlos Botín.

4.094—X —P

HIJOS DE LECHUGA, S. A. 

Madrid

Se convoca a los señores A ccionis
tas a la  Junta general ord naria, que 
se celebrará en el domicilio social el 
próxim o día 20 del corriente mes, a 
las cuatr0 de la tarde* para el exa
men y aprobación en cu caso de la 
M emoria y balance de; ú lt mo * ejer
cicio.

M adrid, 1.2 de marzo de 1940.— 
El Gerente, H onorio Gallo.

1.107—X —P

QUIMICA ESPAÑOLA, S. A. 

Madrid

D ando cumplimiento a l  acuerdo 
adoptado por ¿  Consejo de Adminis- 
rtación de esta Sociedad, y  de con
form idad con lo prevenido en el a r
ticulo 11 y siguientes de los E statu
tos, se convoca a Ju r ía  general or
dinaria de Accionistas, que se reuni
rá el próximo día 18 de marzo, a 
las doce de la m añana' en esta capi
tal, calle de -Zurbano, núm er0 58, pa
ra tratar de los siguientes asuntos:

Lectura y  aprobación del balance, 
cuentas y  M em oria de la Sociedad 
correspondentes al añ 0 1939.

Para acreditar su derecho de asis
tencia a la Jun ta , los señores accio
nistas habrán  dc acreditar el depó
sito de sus títulos con dos días, co
mo mínimo, de antelación a la fe
cha de aquélla en la caja de la So
ciedad o en el Banco Español de Cré
dito o cualquiera de sus Sucursales.

M adrid, 28 de febrero de 1940.*— 
El Secretario del Consejó ¿ t  Admi» 
nistrsLción.

L108r-X ~*
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO NUM. 10 DE MADRID

E d i c t o

En el Juzgado  de Prim era  Instancia  
núm ero  10 de esta capital, Secretaría  
de don C án d  do G arcía  C aam año ,  cá
lle del G enera l  Castaños ,  núm ero  uño, 
se siguen los au tos instados a v ir tud  
de denuncia  fo rm ulada  por  doña' J o a 
quina Fernández  y  Fernández ,  por  
sustracción de los siguintes valores:  
dos mil pesetas n om ina les  en cuatro 
títulos de la D e u d a  Aniort izab le  al 
cinco p o r  ciento, emis ón de 1927, sin 
impuesto, serie A ,  núm eros  225 654 al 
57, y mil pesetas nom inales  en ob li
gaciones de la v lia de M ad-id .  E m 
préstito de 1914, cupón corriente , en 
dos obligaciones núm eros  J7 .283 y  84, 
que  diCc le fue ron  sus tra ídos de la 
C a ja  de 'Seg u r id ad  del Banco de E s
paña,  n ú m e r0 1.168, p ro p ied ad  de 

doña  A u re a  G. de T u ñ ó n .
• Por  providene a del día de hoy  ha 
sido admitida  la- expresada  denuncia, 
acordándose  se pub l ique  la m isma en 
los periódicos o fie ales, p á ra  que el 
tenedor  o tenedores de los referidos 
valores comparezcan en dichos autos 
a hacer u s0 de sus derechos dentro  
de los nueve días siguientes al de la 
inserción del presento  en aquellos pe- 
r ódicoí>, advirt iéndoles  que  si n o  lo 
verifican les parará  el perjuicio a que 
haya  lugar  en derecho.

Madrid, siete ¿c  f e b re ro -d e  mil n o 
vecientos cuarenta  — El Juez de Pri 
m era  In s tan c ia .  Agustín  C. de Vaca. 
El Secretario, C án d id o  García .

1.077—X—A J,

JUZGADO NUM. 1 DE MADRID

, E d i c t o

Por este Juzgado  de Primera  Ins .  
t a n d a  núm ero  uno Decano  de M a 
drid  se ha estimado la denuncia  que 
al am paro  de lo dispuesto en el a r 
tículo 550 y concordan tes  del C ó d  go 
de Com'ercio se ha fo rm ulado  p o r  el 
Eminentísimo y  Reverendís im o Señor  
Doctor  don Isidro Gtfmá Tomás,  C a r 
denal Pr im ado  ¿e las Españas,  A r z o .  
b.isp0 de Toledo, po r  sus tracción o 
vobo de los sigu entes valores:

C incuen ta  y  un títulos de la D euda  
Perpetua In terior ,  al cuatro p o r  cien 
<o. serie E. núm eros  2.846 y  47. 9.850, 
11.641, 11.648. 11.650. 15.739 al 777, 
15.780 al 784 y  183 5 5 \ y

Setenta y dos títulos de la Deuda

Perpetua,  al cua tro  po r  ciento In te 
rior  de la serie F, nú m ero s  8.781, 
10.070, 13.173 al 234 y  13.237 al 244.

Los primeros,  de va lor  nom ina l  de 
veinticinco mil pesetas, y  los se g u n 
dos, de c incuenta  mil pesetas cada  
uno.

Y  se publica  tal denuncia  en los 
periódicos oficiales, seña lando  el té r 
m ino de nueve  días siguientes al de 
la última inserción, para  que den tro  
de él pueda  com parecer  a n te este J u z 
gado el tenedor  o tenedores de dichos 
títulos a usar  de sus derechos.

D ado  en M adrid ,  a veinte de febre
ro de mil novecientos cuaren ta .—El 
Juez (ileg b le) . ,—El Secretario ,  M a 
nuel Leira.

1 076—X —A  J.

SALAS DE LOS INFANTES
E d i c t o

Don Simón Sainz Pardo,  Juez  M u n i 
cipal en funciones efe P r im era  Ins 
tanc a del Ju zg ad o  de Salas d c los 
Infantes.
H ag o  saber:  Q u e  en este Ju z g a 

do se sigue expedienté  sobre  decla
ración de fallecimiento de don M a r 
celino C erreda  de Dom ingo, na tu ra l  
de Barbadillo  del M ercado.

Lo que  se publica  en cumpl imento  
de lo dispuesto en la Ley de 30 de d i 
ciembre último.

Salas de los Infantes,  a 22 de fe 
brero de 1940.—Simón Sainz Pardo .  
Ccsá-eo  Pérez.— Rubricados.

160—X —A  J , 1.S 2 - 3 — 940

LOGROÑO

Don Salvador Sánchez - Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño y su 
partido. .
Hago saber: Que en1 este Juz

gado s« siguen a*utos de preven
ción de abintestato de oficio, por 
fallecimiento sin, testar del vecino 
que fue de esta ciudad don Roque' 
Marzo Cristóbal, ocurrido el día 10 
de junio de 1939, he acordado en 
resolución de esta fecha, anunciar 
dicho fallecimiento sin testar y  lla
mar a las personas que Se crean 
con derecho a la citada herencia, 
para que en término de treinta 
días comparezcan ante este Juzga" 
do a rec amarla. " ¡

Y para qué sea insertado * en el' 
B O L E T IN  O F IC IA L  D-EL ES
T A D O  expido el presente, que fir
mo en Logroño, a 24 de febrero 
de 194Ch—«El Juez, Salvador Sán
chez.—El Secretario, Mariano G ó
mez,

16>A J 4

PALMA DE MALLORCA

Don Miguel González García, 
Juez de  Primera Instancia del 
Juzgado núm. 2/ de  los de esta 
ciudad de P a lm a  de Mallorca.

Porte l  presente se hace saber: 
Que én este Juzgado se ha pro* 
movido expediente sobre declara
ción de herederos de don Francis*' 
co Pascual Ramis, que falleció sin 
testar en M adrid y solicitan la he* 
renda  sus dos hermanos, doña Ma* 
ría y don Jyan Pascual Ramis. Por 
este anuncio Se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado, calle de San Miguel, 86, 
a reclamarlo dentro de treinta días, 
previniéndoles que de no hacer o 
les parará el perjuicio que haya lu* 
gar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca, a 
24 de febrero de 1940.—El Juez, 
M:guel González.—El Secretario, 
(ilegible).

1.083 A  J

BARCELONA

Edicto

En virtud de :o dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
accidental del Juzgado núm. 8 de 
ésta ciudad, en el expediente sobre 
declaración de defunción de Mo* 
desto Colomer y Martí, nacido en i 
Villa-franca del Panad.és el día 12 
de marzo de 1872, hijo de Pélegrín 
y de Josefa, promovido por el Pro" i 
curaqior -don José Badía; en nom": 
bre .y representación de don Ra* 
món Colomer González, parientes1 
en tercer grado de dicho señor 
Modesto Colomer Martí, se ha i 
acordado en auto de esta fecha j 
hacer púbic,a la existencia de este % 
procedimiento, a los efectos del pá" 
rrafo segundo del artículo 2*062 
de la vigente Ley de Enjuicia' 
miento Civil, haciendo presente 
que éste es el primer ed cto.

Barcelona, 17 de febrero de 
1940.—El Secretario general, Juan * 
C. Villuendas. ^

1.084-X-A J ;
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MADRID

' . Edicto

Don Fermín Lozano y Cont ra ,  
Juez de P r imera  Instancia nú" 
mero 8 de esta capital.

, Por el presente y a  v i r tud  de o 
acordado en el expediente sobre 
declaración de herederos  de doñ a  
Amalia T er r y  Vienne ,  natu ra l  de 
Madrid;  hi ja de don A nto n io  y de 
doña Margari t a ,  d funtós,  se a n u n 
cia el fal lecimiento de dicha se 
ñora, ocur r ido en M a dr id  el día 
16 de diciembre de 1936, a los se 
senta y un años de edad,  de esta* 
do Viuda de don Ale j andro  He  
ftéra Gómez ,  qued an do  de tal 
matrimonio,  único que contrajo,  
dos hijas,  l lamadas A n a  Ma r ía  y 
María de la Concepción H er r e r a  
y Terry,  bajo el te s tamento que 
otorgara ante e N ota r io  de este 
Ilustre Colegio don Luis Sagrera 
y C iudad  con fecha 7 de enero de 
1927, y que fue des t ru ido a causa 
del incendio de var ios protocolos 
de dicha Nota r í a ,  ent re  ellos el 
correspondiente a la indicada fe
cha. previniéndose que reclaman 
Su herencia sus dos expresadas  h i 
jas, doña A n a  Mar ía  y doña M a 
ría de U Concepción H er re r a  y 
Terry.

Y de conformidad  con lo que 
preceptúa el art ículo 984 de la, 
Ley de Enjuic iamiento C i v i \  se 
llama a los qUe se crean con igual 
ó mejor derecho para que com
parezcan. a reclamarlo ante este 
Juzgado den tro  del té rmino de 

treinta días, bajo apercibimiento 
si no lo verifican,  de parar le s  el 
perjuicio a que hybicrc lugar.

Y p a r a  su inserción en el BO
Le t i n  o f i c i a l  d e l  e s t a 
d o  sp expide el presente en M a - 
dr'd a 12 /de febrero de 1940.— 
El Juez, Fermín Lozano.—E Se 
W a r i o  ,(ilegible)*

1 , 0 9 3 X A J

CIUDAD RÉAL

Dón Luciano de Sánele y Lópéz,  
Juez de P r imera  Ins tanc ia  de 
esta capital de C iu dad  Real y 
su part ido.

.Por  el presente se hace saber:  
Que en este J u z g a d o  se 'sigue ex 
Podiente para declarar  herederos  
auintestato de don Emilio Gimé* 
nc* Mu ñoz ,  hijo de Vicente  y  de

Manue la ,  que falleció en estado 
de casado con Felisa Tercero Ro
dr íguez el di<7 28 de sept iembre 
de 1936, sin otorgar  te st amento  
ni dejar  sucesión a favor d e . s u  
referida v iuda en la cuota ’egal y 
de su he rm an a  Gas pa ra  G iménez  
Muñ oz ,  que son las que reclaman 
la herencia.

Lo que Se hace público por  me
dio del presente,  l lamando  a los 
que s'e crean con igual o me jo r  
derechb para que  comparezcan a n 
te este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, con apercib 
imiento que de no hacerlo les pa 
rará e perjuicio a q u e haya, lugar  
en derecho.
. Dad o  eri C iudad  Real,  a 19 de 

febrero j e  1940.— El Juez.  Lucia
no de Sandé y López.— El Secre
tario, Ma r t í n  Es^alza.

1.097 X  A J-

CIUDAD REAL

Do n Luciano dé Sande y López,  
Juez j é  Pr imera Ins tancia de 
esta capital de Ciudad ,  Real y 
su par t ido.
Por  el presente se hace saber:  

Q u e  en este Juzgado se sigile ex
pediente para declarar  herederos.

P r i m e r o : De Eufemio Tercero 
Rodr íguez,  hijo de Gregor io y 
Dionisip,  que falleció cn Miguel" 
tu r ra  el día 24 de agosto de 1936 
"asesinado por  los rojos en estado 
de soltero y sin dejar  sucesión,, a 
favor de sus he rmanos  de dob e 
vínculo don Joaquín,  doña Petra,  
doña Felisa, d o ñ a Pascuala y do
ña Jul i ana Tercero Rodríguez;  y 

Segundo:  Heredc'ros «de don
Joaqu ín  Tercero Rodr íguez,  -hijo 
de Gregor io  y Dion si a. que fa
lleció en Migucl tur ra '  él día 28 de 
sept iembre -de 1936, asesinado por  
los rojos, a favor de sus h e r m a 
nos de doble vínculo doña Petra,  
doña Felisa, doña Pascuala y do
ña Jul i ana Tercero Rodr íguez,  que 
son las que rec aman  la herencia 
pór  haber  fallecido intestado y sin 
deiar  descendientes  en estado de 
soltero.

Ló que se hace público por  me
dio del presente,  l lamando a los 
que se crean con igual o me jor  
derecho para que comparezcan an 
te este Juzgado a reclamarlo den
tro de t reinta días, con aperci
bimiento que de no hacer lo les

parará el perjuicio a que haya lu
gar  en derecho.

D ado  en C i u d : d  Real,  a 19 de 
febrero de 1940.—E Juez,  Lucia
no de S a n d e —El Secretario,  M a r 
tín Escalza.

1 . 0 9 8 X A  J

MAL r* ID

Edicto

E n " vir tud de providencia de 
| hoy,  dictada por el Juzgado  de 
í Pr mera Instancia núm.  1, decano 
! de los de esta capital* en la pieza 

de adminis t ración del procedi 
miento sumario que por .  los trá* 

j mi tes prevenidos en el artículo 131 
de la Ley H ipó te :a r i a  se t r amita 
en dicho Juzgado  a instancia dé 
don Felipe de Ar tcága  y Esteban 
cont ra don Tomás  Alvarez Angu*. 
lo, en reclamación de p res tamos 
hipotecarios,  se anuncia ía subas 
ta para  e a r rendamiento  dé la Sa
la de Fiestas del “Cine Sa laman
ca”, sito en esta capital, .  Conde  
de Peñalver ,  núm.  6 , antes  Torri* 
jos, don vuel ta a I lermosi l la.

Esta subasta t endrá  lugar  en h  
sala audiencia del referido Juz ga
do sito en la calle del Genera l  
Castaños ,  núm.  1 . de Madr id ,  tí- 
día 8 de abril próximo,  a las once 
y media de su mañ ana ,  bajo las 

1 condiciones establee das en el pl ie
go fecha. 5 del actual ,  presentado 

j.por el admin i s t r ador  y aprobado 
i por el Juzgado,  pliego que estará 
| de manifiesto en Secretar ía has ta 
¡ inedia hora  antes de la seña adá,
' y se en tenderá que el licitador,  por  
el sólo hecho de tomar  par te  en 
la Subasta acepta todas sus con
diciones, estableciéndose,  además,  
que no se admit i r á pn tura infe
rior a las c ncuen ta  m-;¡ pesetas 
señaladas'  como tipo, y que éstas 
habr án  de hacer l e a la llana, en 
la f o r m a que se rea ' iza en las s u \  
bastas judiciales.

D ado  en Madr id ,  a 27 de febre
ro de 1940.—EL Juez (i legible).
Ei Secretario (ilegible).

1.109-X-A J
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TRIBUNAL REGIONAL DE R ES. 
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

E d i c t o .

Se hace saber que en el expediente 
número 41 de 1937, instruido por el 
Juec Especial designado por la C o
misión de Incautaciones de Ponteve
dra contra Joaquín M aquie ra F ernán
dez, vecino que fue de Pontevedra 
y en la actualidad ausente en igno
rado paradero, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra d ccn:

“Sentencia número 54/940.—Seño
res del T ribunal.—Presidente: ilus
ivísimo señor don Eduardo . M artín :z 
N ieto.—Voca es: don M arcial del Río 
D íaz y don José A ntonio Q uiroga y 
M artínez de Pisón.—En la ciudad de 
La C oruña. a veintitrés de febrero de 
mi] novecientos cuarenta.—V ist0 por 
e^e Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas el espediente de su 
competencia, seguido contra don Joa
quín M aquieira Fernández, de cua
renta y un años de edad, casado, 
estudiante de Farmacia- hijo de don 
Sebastián y doña Joaquina, vecino de 
Pontevedra, instruido por el Juez Es
pecial designado p o r  la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
dp Pontevedra .—Fallamos que debe
mos declarar y declaramos incurso en 
Responsabilidad Política al inculpado 
Joaqu ín . M aquieira Fernández y le 
mponemos, c o m o  sanciones, ocho 

años de inhabilitación^absoluta, ocho 
años de destierro a más de doscien
tos kilómetros de Pontevedra y el 
pago de veinticinco mil pesetas.--A sí 
por ésta nuestra sentencia, lo p ronun
ciamos, m a n d a m o s  y firmamos.— 
Eduardo M artínez N ieto .—M arcial del 
Río D íaz.—José A ntonio Q uiroga y 
M. de Pisón.—Todos rubricados.”

Y para que sirva de notificación' en 
forma al expedientado, se expide el 
presente edicto en La C oruña, a vein- 
t cuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario (ilegible).— 
V.2 B.2: el Presidente, M artínez
N ieto. ,

R P - 10.423

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE

PAMPLONA

A N U N C I O

Por haberse sat'sfecho totalm ente 
la sanción de doscientas pesetas que 
le fué impuesta por cste T ribunal a 
Isaac Arga^ate- Larriategui en senten
cia firme dictada en 13 de febrero de 
1940, con motivo de expediente ins
truido contra aquél po r el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Po

LE M N  O F I C I A L  D E L  E S T A

líticas de la provincia de Guipúzcoa 
con el núm em  79, correspondiente al 
rollo núm ero 63, ha recobrado la li
bre d sposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 26 de febrero de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P - 10.441

A N U N C I O

Por haberse satisfecho totalm ente la 
sanción de quince mil pesetas que le 
fué impuesto por este T ribunal a Je 
naro Ruiz de A rcante en sentencia 
firme d ctada en 22 de febrero actual, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por U Comisión P rov in 
cial de Incautaciones de G uipúzcoa 
con el número 280, correspondiente 
¿1 rollo núm ero 550, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
df sus bienes.1

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 26 de febrero de 1940 
El Presidente. Eladio Carnicero.

R P—10.442

TRIBUNAL REGIONAL DE R ES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA DEL CID

Don Ramón Díaz FanjuL Juez Civil 
Especial del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.

Hago saber; Q ue en este Juzgado se 
tram ita expediente núm ero 134 de 
1940 contra V icenta Berengucr Be- 
renguer, vecina de Polop (A licante) 4 
para la afectividad de la sanción eco
nómica .im puesta por dicho T ribunal, 
por lo que, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 61 de la Ley de 9 de 
febrero de 1$39, se pone en conoci
m iento de todas las personas que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes de dicha inculpada que 
deben form ular sus reclamaciones an 
te este Juzgado en el im prorrogable 
plazo de treinta díá* hábiles, conta
dos desdé el siguiente aj de la inser
ción d e l  ahunc'o  en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O. en la in te . 
Vg-ncia de que; los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán • decaídos de su derecho defini
tivamente y no podrán form ular u lte
rior reclamación contra el Estado, an . 
te ninguna jurisdicción.

Dado en Valencia, a veintiséis d*

O 2 m a r z o  1 9 4 0

febreto de mil novecientos cuarenta. 
El Juez. Ramón Díaz FanjuL—A nte 
mi, Rafael Benito.

R P—10.464 „

D o n  Félix José de Vicente Angos, 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas núm ero uno 
de Valencia.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por resolución del T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, se 
instruyen expedientes contra:

A ntonio  M endicuti Palau, de, 46 
años, casado, C om andante de Inge
nieros, natural d e x Logroño y vecino 
de Valencia, calle A lm irante C adar- 
so, núm ero 16. ,

José Fayos Q uilis, de 51 años, ca
sado, Teniente de Infantería, na tu 
ral de O tos y vecino de Valencia, 
calle Pintor A bril, núm er0 30.

M ariano M edina Sainz, de 61 años, 
casado, C oronel de A rtillería, n a tu 
ral de Burgos y vecino de Valencia, 
calle A lm irante C adarso, núm. 11.

C ésar Colom er de Luca, d e 48 años, 
jasado, C om andante de Infantería, 
natural de M adrid y vecino de V alen
cia, Avenida N avarro Reverter, 20.

N azario C arreter Bueno, de 47 años, 
casado, Teniente de Ingenieros (re* [ 
tirado), natural de M agallón (Zara- ¡ 
goza) y vecino de Valencia.

Rafael Pérez Flores' de 49 años, 
casado, C om andante ;de Intendencia, 
natural de C órdoba y vecino de Va*; 
lencia, calle San Vicente, núm. 16.

Camilo G uillen Benedito, de 49. 
años, casadti, veterinario m ayor, na. ¡ 
tural de A lcira y  vecino de V alencia,} 
calle Ciscar, núm ero 27. j

A ntonio A lbert Rubio, de 35 años, j 
casado, Sargento de Infantería, na* í  
tural de C anet de Berengucr y  veci- j 
no de Valencia, calle Avellanas, 10. j 

M ariano G utiérrez D orado, de 49 j 
años, cacado, auxiliar administrativo 
C. A . S. E., natqral y vecino de Va
lencia, calle Juan Llorens, 19. <

Miguel Llansola Pascual, de 48 j 
años, casado, auxiliar administrativo j 
C. A.  S. E., natu ral de Castellón y 0 
vecino de Valencia, calle San Vicen-! 
te, núm ero 198.

Rafael M iravalles M artínez, de 49^ 
años, casado, carabinero, natural de 
Teresa de C ofrentes, vecino de Va 
lene?a, calle N ador, núm ero 9.

Salvador Canores Calasanz, de 31 
años, casado, Sargento de Artillería, 
natural y  vecino de Valencia, calle de 
Sahta M ónica.

Javier Derqui López Cuervo, de 57 
años, casado, Teniente Coronel de, 
Intendencia, natural de., Loja (G ra 
nada) y  Veclz^Q c#e Valencia, calle 
Pftmado Rcl& ñúmtero 2/1,
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Francisco Serrano Sánchez, de 3” 
años, casado, veterinario segundo, n.» 
tural de Madrid y vecin0 de Valen 
cía, calle Burr'ana, número 37.

Joaquín Pedreño Aviles, de 54 años, 
casado, maestro armero G. A. S. E. 
natural de Cartagena y vecino de Va 
lencia, calle de Cádiz, númer0 62.

R P - 10.465

TRIBUNAL REGIONAL DE RES 
PONSABILIDAÜES POLITICAS DE 

BARCELONA

A N U N CIO

Por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona 
en el expediente seguido con el nú 
mero 777 del Tribunal y 104 del Juz
gado de - Gerona contra Santiago 
Martí Segura, 'se ha dictado senten 
cia absolviendo al mismo, recobrando 
éste - la libre disposición de sus bie
nes.

Barcelona, 24 de febrero de 1940. 
E] Secretario (ilegible).—V.2 B.2: El 
Presidente (ilegible).

A N U N CIO

Por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona 
en el expediente seguido con el nú 
mero 706 del Tribunal y 63 del Juz 
 ̂gado de Lérida contra- Francisco 

' Pons Segues, se ha dictado sentencia 
absolviendo al mismo, recobrando és
te la libre disposición de sus bienes

Barcelona, 26 de febrero de 1940. 
E] Secretario (ilegible).—V.2 B.2: El 
Presidente (ilegible).

R P.—10.460 10.469.

TRIBUNAL REGIONAL DE feES- 
PON SAB i LID ADES POLITICAS DE 

I A  CORUÑA

E d i c t o s

Se hace saber que en el expediente 
número 12 de 1937, instruido por el 
juez Especial designado por la Co
misión de Incautaciones de La Coru 
ña contra Benjamín Núñez Sanmar. 
tin, vecino qué fué de Curtís (Coru 
ña) y en la actualidad ausente en ig
norado paradero, se dictó la senten 
cia cuyo encabezamiento y parte dis - 
positiva a la letra dicen así:

“Sentencia núm. 46/940. — Señores 
del Tribunal.—Presidente, Ilustrísimo 
Sr. D. Eduardo Martínez Nieto.—Vo. 
âles, don Marcial del Río Díaz, don 

losé Antonio Quiroga y Martínez de 
Pisón—En la ciudad de La Coruña. 

-> diecies ete de febrero de mil nove 
cientos cuarenta.—Vist0 por e^e Tri.

bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente de su compe 
tencia, seguido contra Benjamín N ú
ñez Sanmartín, mayor de edad, casa 
do, industrial y, vecino de Curtis, en 
esta provincia, instruido por el Juez 
Especial designado por la Incautación 
de Bienes de esta provincia.—Falla
mos que debemos declarar y decía 
ramos como incurso en responsabili
dad política al inculpado Benjamín 
Núñez Sanmartín, y le imponemos co 
mo sanciones quince años de inhabi
litación absoluta, quince años de des 
ti erro a más de doscentos kilómetros 
de Arzua y ve nticinco mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, Je 
'Unitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Eduar 
do Martínez N eto.—M arcialvdel Río 
Díaz.—José Antonio Quiroga y M. de 
Pisón.—Todos rubricados” .

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, se expi
de el presente edicto en La Coruña. 
a veinticuatro de febrer0 de mil no 
veden tos cuarenta. — El Secretario, 
Luis G. Besada.—V.2 B.2: El Presi
dente, Martínez Nieto.

Se háce saber que en el expediente 
número 98 de 1938, instruido por el 
Juez Especial designado por la Comi 
sión de Incautaciones de La Coruña 
contra Fernando Calvet Prats, vecino 
que fué de Santiago y en la actuali
dad ausente en ignorado paradero» 
se dictó la sentencia cüyo encabeza 
miento y pade dispositiva a la letra 
dicen: ,

“Sentencia núm. 48/940. — Señores 
del Tribunal.—Presidente, Ilustrísimo 
Sr. D. Eduardo; Martínez Nieto.—Vo
cales, don Marcial deí Río Díaz, don 
José Antonio Quiroga y Martínez de 
Pisón.—La Coruña, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta — 
Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el. expe
diente de su competencia seguido 
contra Fernando Calvet Prats, de 
treinta y cinco años de edad, de es 
tado casado, Catedrático cU Química 
Orgánica, natu ra l'de Barcelona y ve
cino de Sant %go, instruido por 'el 
Juez Especial designado por la Co 
misión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta provincia.—Fallamos 
que debemos declarar y declaramos 
incurso en responsabilidad política al 
inculpado Fernando Calvet Prats y le 
imponemos como sanciones ocho años 
re inhab litación absoluta, seis años 
de destierro a más d: doscientos k i
lómetro".; de Santiago y diez mil pe 
setas. '

Así por esta nuestra sentencia, de- 
finit y  amenté juzgando, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Eduar. 
do Martínez Nieto.—Marcial del Río 
Díaz —José Antonio Q uroga y M. de 
Pisón.—Todos rubricados”.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, se expi 
de el nrósente edicto en La Coruña, a 
veinticuatro de febrero de mil no
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
Luis G. Besada.—V.2 B.2: El Presi
dente, Martínez Nieto.

R P.—10.470-10.471,

TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
POÑSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco Balcázar Bcnavides, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Bilbao,
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha (dictado la resolución si
guiente:

“En la villa de Bilbao, a diecinue
ve de enero de mil novecientos 
cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
esta capital el presente expedien
te ntimero 413 de 1930, procedente 
dé lía extinguida Comisión die in 
cautación de Bienes de Viacaya-con 
el número 514, seguido de orden 
de ésta contra don José Lecue Sa- 
racho, mayor de edad, de estatdo 
soltero, de profesión empleado, do
miciliado últimamente en Tortuga- 
lete (Vizcaya), y en el que es Po
nente el Vocal de la carrera judi
cial, Magistrado don Francisco 
Arias y Rodríguez Barba,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a don José Lecue Sa_ 
racho, cómo poUticamen/te respon
sable de hechos graves, la sanción 
limitativa de la Libertad de resi
dencia de quince, años dé extraña
miento y a la económica de pago 
de la cantidad de doscientas mil 
pesetas al Estado, que deberá ha
cer efectiva en el plazo de veinte 
días de ser' para ello requerido; y 
una vez firme esta resolución, ex
pídanse las certificaciones preveni
das en los artículos 59 y 60*de la 
Ley especial citada.'

Asá por esta sentencia lo pronun. 
ciamos, mandamos y firmamos.-- 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
Luis Otero.”
x- Es copia exacta {Le su original 
respectivo, que se publica en este 
BOLETIN QFJC33AÍL DEL EISTAÍDO, 
por haber sido (declarada firme la 
sentencia, al objeto de que sirva 
de notificación al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce, y como pre
viene el artículo 57 de la Ley de 
Responsabilidades Pófitioas, se le
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requiere ¡por medio del presente pa
ra qi*e en el plazo de veinte días 
verifique su presentación para em
pezar a cumplir La sanción de ex
trañamiento y t hacer efectiva la 
econámlc-a impuesta, o formule la 
solicitud ide pago y ofrezca la& ga
rantías que señala el artículo 14 
de aquella Ley, en cuyo caso debe
rá cumplir lo dispuesto en el mis
mo dentro del término que en él 
se establece, para todo lo que libro 
y firmo la presente en Bilbao, a 
veintiséis de febrero de mil n ov e
cientos cuarenta— Francisco Bal. 
cazar. — V2 B.2, Efl. Presidente, Oar- 
dóñez.

R P—10 5*16

, Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tri'bunal Regional, 
de Responsab vidades Políticas 
de Bilbao,
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la resolución que a 
continuación se copia:

“En la villa de Bilbao, a die
cinueve de enero die mil novecien
tos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
esta capital el presente expediente 
número '144 de <H39, procedente de 
la extinguida Comisión de ncauta- 
ción de Bienes -de Vizcaya con el 
número 51*5, seguido* de ortiiden de 
ésta contra don Joaquín. Gárate 
Alberdi, mayor de edad, de estado 
casado, de profesión jornalero, do
miciliado últimamente en Bilbao, 
y en el que es Ponente el Vocal fde 
la carrera judicial, Magistrado don 
Francisco Arias y Rodríguez Barba, 

Fallíamos: Que procede imponer 
e imponemos a don Joaquín Gára
te Ailberdi, Corno políticamente res
ponsable de hechos menos graves, 
la sanción económica de pago al 
Estadio de la cantidad de diez mil 
pesetas, que deberá hacer efectiva 
en el plazo ide veinte días de ser 
para ello requerido; y una vez fir
me esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 99 y 60 de la Yey especial 
citadla.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Braulio Ordóñez, ¡Francisco Arias, 
Luis Otero.”'
•Es copia de su original respecti

vo, que1 se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, por 
haber sido declarada firme la sen
tencia, al objeto de que sírva de 
notificación al inculpado, cuyo, do
micilio se desconoce; y como pre
viene el artículo 97 de ¡La Ley de

Responsabilidades Políticas, se le 
requiere por medio del presente pa
ra que en el plazo de veinte días 
haga eféctlva la sanción económi
ca impuesta o formule la solicitud 
de pago y ofrezca las garantías 
que señala el artículo 14 de aque
lla Ley, en cuyo caso deberá cum
plir lo dispuesto en el mismo den
tro del término que en él se esta
blece; para todo lo que libro y 
firmo la presente en Bilbao a vein
ticuatro de' febrero de mil nove
cientos cuarenta. — Francisco Bal. 
cazar.—V .2 B.2, El Presidente, Or
dóñez.

R P —10.516

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

E d i c t o s

Por providencia del señor don Ra
fael Gómez Cuatreras, Juez Civil Es 
pedal del Tribunal Regional de Res- 
ponsab lidades Políticas de Barcelona, 
en la pieza separada para electividad 
de sanción económica núm. 18 de 
1940, dimanante del expediente núme 
ro . 61 de 1939, instruido por el Juez 
Provine al de Responsabilidades Polí
ticas de Lérida, se hace saber a todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer electivo en los bienes del incul 
pado Isidro Eelip Gallart (mayor df 
edad penal), de Etach (Sort) (Léri
da), que deben formular su reclama
ción ante este Juzgado Civil Especial 
en el improrrogable plazo de treinta 
dias hábiles^ contados, desde el si 
guíente a la inserción de pstu edicto, 
en la inteligencia de que los que no 
lo hagan, cualquiera que sea- la cau
sa, quedarán decaídos en su derecho 
definitivamente, y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante n ’nguna jursidicción.

Barcelona, 20 de febrero de 1940.— 
El Secretario (ilegible).—V.2 B .2 : El 
juez, R. Gómez Contreras.

\

Por providencia del señor don Ra. 
fahl Gómez Contreras, Juez Civil Es 
pe^ial deb Tribunal Regional de Res. 
ponsabilidades PolIticas/ de Barcelona, 
en la pieza separada para efectividad 
d’e sanción económica número 19 de 
1940, dimanante del expediente n ú 
mero 10 de 1939, instruido po- el 
Juez Provine a l , de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona, se hace saber 
a todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado Buenaventura Gassol Rovi. 
ra, mayor de 13 años, de Bá-celona

que deben formular su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente a 
la inserción de este edicto, en la in
teligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos en su derecho defini
tivamente, y  no podrán formular uT 
teripr reclamación contra ©1 Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 20 de febrero de 1940.— 
El Secretario (ilegible).-^-V.2 B.2: El 
Juez, R. Gómez Contreras.

Por providencia del señor don Ra
fael G óm ez Contreras, Juez Civil Es
pecial del Tribunal Regional de Res. 
ponsab lidades* Políticas de Barcelona, 
en la pieza separada para efectividad 
de sanción económica número 17 de 
1940, dimanante del expediente núme
ro 29 de 1939. instruido por el Juez 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Barcelona, se hace saber a 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes ¿el 
inculpado Eduardo Ragasol Sarria, 
mayor de edad, vecino de Caldas de 
Montbuy (Barcelona), que deben for
mular su reclamación an te este Juz 
gdo Civil Especial en el improrroga
ble plazo de tréinta días hábiles, con
tados ,iesde el siguiente a la inserción 
de "este edicto, en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la c a u s a ,  quedarán de
caídos en su derecho definitivamente, 
y no podrán formular ulterior recla
mación cont-a el Estado ante ninguna 
jurisdiccón.

Barcelona, 20 de febrero de 1940 — 
El Secretario (ilegible).—V.2 B.2: El 
Juez, R. Gómez Contreras.

Por providencia del señor don Ra
fael Gómez Contreras, Juez Civil Es 
pecial del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona, 
en la pieza separada para efectividad 
de sanción económica número 16 de 
1940, dimanante dM exped ente núme 
ro 60 de 1939, instruido por el Juez 

^Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Lérida, se hace saber a todos 
los que tengan algún derecho que ha 
ce- efectivo en los bienes ¿el incul
pado Tesé Gaspar Mixella. vecino de 

, Sort (Lérida), que deben formular su 
reclamación an 'e  este Juzgado Civil 
Especial en el improrrogable plazo dé 
tre nta días hábiles, contados desde el 
s giren e a la ms -ción de este edicto, 
en l a , inteligencia de que los que no
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lo hagan, cualquiera qué sen la causa, 
quedarán decaídos, en su derecho de 
fmltivamente, y no podrán form ular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 20 de febrero de 1940.— 
El. Secretario (ilegible).—V.2 B.2: El 
Juez, R. Gómez C ontreras.

Por providencia del señor don Ra
fael Gómez C ontreras, Juez Civil Es
pecial del T ribunal Regional de Res. 
ponsubilidades Políticas de Barcelona, 
en la pieza separada para efectividad 
de sanción económica núm ero 14 de 
1940, dim anante del expediente núm e
ro 4 de 1939, instruido ,por .el Juez 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Barcelona, se hace saber a  
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes, del 
inculpado J o s é  Dencás Puigdllers, 
mayor de 18 años, vecino de Barce
lona, que deben form ular su recla
mación ante este Juzgado Civil Espe
cial en el im prorrogable plazo de 
treinta d ía s . hábiles, contados desde 
el siguiente a la inserción de este 
edicto, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos en su de
recho definitivamente, y  no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 20 de febrero de 1940.— 
El Secretario (ilegible).—V.2 B.2: El 
Juez, R. Gómez C ontreras.

' Por previdencia del señor don R a
fael. Gómez C ontreras, Juez Civil Es
pecial del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona, 
en la pieza separada para efectividad 
de sanción económica núm ero 15  ̂de 
1940, dim anante del expediente núm e
ro 12 de 1939, instruido por 1̂ Juez  
Provincial ‘de Responsabilidades Polí
ticas de B arcelona ,. se hace saber a 
todos los que tengan algún N derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado Salvador C ruxent Rovira, 
mayor de ?8 años, vecino de M ata.ó  
(Barcelona), que deben form ular su 
reclamación ante este Juzgado Civil 
Especial on el im prorrogable plazo de 
treinta .días hábiles, contados desde 
el siguiente a la inserción de este 
edicto, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 

‘ la causa, quedarán decaídos en su de
recho definitivamente, y no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 20 de febrero de 1940.— 
El Secretario, (ilegible).—V .2 B.2: El 
Juez. R. Gómez Contreras.
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L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

JUZGADO ESPECIAL CIVIL DE 
RESPONSABILIDADES POLITI

CAS DE BILBAO
D on  José Ignacio A g u ir re  Cimia- 

no, Secretario Letrado de Juzga; 
do de Prim era  Instanc ia  e Ins* 
trucción y del Especial Civil de 
R esponsabilidades Políticas ' de 
Bilbao.
Certifico: Q u e  en diligencias de 

los expedientes seguidos p o r  a 
ex tinguida Com isión de In c a u ta 
ción Bienes de V izcaya contra  
los expedientados que se dirá se 
ha  dictado resolución por el ex* 
¿elentísimo señor G en e ra l  Jefe de 
la sexta Región M ilitar,  po r  con
siderarles polít icamente respoñsa* 
bles y según a continuación se re* 
lacionan:

Resolución de fecha 4 de enero 
de 1939, III  A ñ o  Triunfa l ,  con
tra  don José G oro rdo  C a ra y ,  ve* 
ciño de Plencia, im poniéndole la 
sanción económica de veinticinco 
mil pesetas.

Idem  de fecha 4 de enero de 
1939, III  A ño  T riunfa l ,  con tra  do* 
ña F lora  Eguzqu iagu irre  Colza* 
rri, vecina de Barrica, im pon ién 
dola la sanción económica de mil 
qu in ien tas  pesetas.

I d e m  de fecha 17 de enero de 
1939, III  A ñ o  T riunfa l ,  con tra  do
ña M aría  Sistiaga Barabe, vecina 
de Barricha, imponiéndola la san
ción económica de mil pesetas.

Idem  de fecha 4 de enero de 
1939, III  A ñ o  T riunfa l,  contra  don 
Luis G arcía  Bardeci, vecino de 
P oríugale te ,  imponiéndole la san* 
ción económica de veinticinco mil 
pesetas.

Idem  de fecha 17 de enero de 
1939, III A ño  Triunfa l ,  contra don 
Luis A guirregav ir ia  O naind ia ,  ve* 
ciño de Portugale te ,  im poniéndole  
la sanción económica de ochen ta  
mi* pesetas.

Idem de fecha 4 de enero de 
1939, III A ño  T riunfa l ,  con tra  don 
G regorio  Ram ón G olzarr i  A rtaza ,  
vecino de Barrica, imponiéndola la
sanción económica j e  cien mil pe* 
setas. '
- Idem de fecha 24 de enero de 

1939, III A ño  T riun fa l ,  con tra  do
ña Elena Alverca, v iuda de O rúe ,  
te c in a  de G uecho , im poniéndola  
la sanción económica de c incuen
ta mil pesetas.

Idem de fecha 24 de enero de i 
1939, III A ño  T riunfa l ,  contra don
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M iguel G a ra y  Lezama, vecino de 
G uecho , im poniéndole ¡a sanción 
económica de quince mil pesetas.

Idem  de fecha 18 de enero \de 
1939, III  A ñ o  T riunfa l ,  con tra  don 
A r t u r o 1 M ena A zn a r .  vecino de 
Gorliz,  im poniéndole  la sanción 
económica de cien mil pesetas.

Ide¡m de fecha 10 de diciembre 
de 1938, III A ñ o  T riun fa l ,  contra 
don B ernardo  San tam aría  Pórti* 
lio, vecino de Sestao, im pon iéndo
le la sanción económica de cin
cuenta mil pesetas.

Idem  de fecha 4 de enero, de 
1939, III  A ñ o  T riunfa l ,  con tra  don 
E ustaquio  G a ra y  Lezama, vecino 
d e Lemóniz. im poniéndole  la s a n 
ción económica de cinco mil pese
tas.

Idem  de. fecha 18 de enero de 
1939, III  A ñ o  T riunfa l ,  con tra  don 
A n to n io  U n d a  Celaya, vecino de 
Lemóniz, im poniéndole  la sanción 
económica de .cinco mil pesetas.

Idem  de fecha 4 de enero de 
1939, III  A ñ o  T riun fa l ,  con tra  don 
José Barcena M artínez ,  vecino de 
G ám iz,  im poniéndole  la sanción 
económica de veinticinco mil pe 
setas.

Idem  ¿e fecha 4 de enero de 
1939, III  A ñ o  T riunfa l ,  con tra  don 
Isidoro Ercoreca Zuazo ,  vecino de 
Sope 'ana ,  im poniéndole  la sanción 
económica de mil pesetas.

Idem  de fecha 12 de agosto" de 
1939, III  A ñ o  T riu n fa l  contra  do
ña  A su n c ió n  D iez Elola, vecina 
de Bilbao, im pon iéndo la  la sa n 
ción* económica de c incuenta mil 
pesetas.

Ídem  de fecha 16 de m ayo de 
1938, II  A ñ o  T r iu n fa l , 'c o n tra  don 
Enrique  O ru e ta  y A n z a  vecino de 
Bilbao, im poniéndole  la sanción 
económica de doscientas mil p e 
setas.

Idem  de fecha 24 de octubre de 
1938, III  A ñ o  T riun fa l ,  con tra  don 
Isaac O rú e  A r t in an o .  vecino de 
Bilbao* im poniéndole  la sanción 
económica de cincuenta mil pese
tas.

Y  al objeto de que sirva d e -n o 
tificación a los in teresados,  cuyo 
actual pa radero  se desconoce, se 
expide la presente, requir iéndoles 
al t iempo a cada uno de ellos p a 
ra que en té rm ino  de veinte días 
hagan  efectiva dicha sanción u 
ofrezcan las garan tías .  en. la o po r
tu n a  so 'ic . tud  de pago que seña-
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lan las disposiciones vigentes en 
la materia.

Y para su publicación en el B O 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA 
D O  y al objeto señalado libro y 
expido la presente en Bilbao, a 
uno de febrero de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, José 
Ignacio Aguirre.—V.- B.- E* Juez 
(legible).

Don José Ignacio Aguirre Cimia" 
v no, Secretario Letrado de Juz

gado de Primera Instancia e 
Instrucción y del Especial Civil 
de Responsabilidades Políticas 
de Bilbao.
Certifico: Que en diligencias de 

los expedientes seguidos por la 
extinguida Comisión 'de Incauta
ción de Bienes de Vizcaya contra 
los expedientados que se dirá se 
ha dictado resolución por el Tri
bunal Regional de e s t a ‘villa, por 
considerarles políticamente r e s 
ponsables, y según a continuación 
se relacionan:

Resolución de fecha 16 de diciem
b re  de 1939, Año de la Victoria, 
contra d o n  Patricio Azumendi 
Arrillaga. vecino de Bilbao, impo
niéndole 'a sanción económica de 
mil pesetas.

Idem de fecha 2 de noviembre 
de* 1939, Año de la Victoria, con
tra don, Joaquín Vidal Munárriz, 
vecino de Bilbao, imponiéndole la 
sanción económica de doscientas 
cincuenta pesetas.

Y al objeto de que sirva de noti
ficación a los interesados, cuyo 
actual paradero Se desconoce, se 
expide la presente, req u isándo
les ai tiempo a cada uno de ellos 
para que en término de veinte 
días hagan efectivas dichas sancio
nes y ofrezcan las garantías en 
la oportuna solicitud de pago que 
señalan las disposiciones vigentes 
en la materia.

Y, para su publicación en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 
D O  y al objeto señalado libro y 
expido a presente en Bilbao, a 
diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario. José 
Ignacio Aguirre.—V-- B.« El juez 
(ilegible).

Don José Ignacio Aguirre Cimia* 
no, Secretario Letrado de Juzga
do de Primera Instancia e Ins
trucción y del Especial Civil de 
Responsabilidades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Q ue en diligencias de 

el expediente seguido por la ex
tinguida Comisión de Incautación 
de Bienes de Vizcaya con la ex
pedientada que se dirá se ha dic
tado resolución por el Excmo. se
ñor General Jefe de la sexta Re
gión Militar, por considerarla po
líticamente responsable, y según 
a continuación se relaciona: 

Resolución de fecha 16 de ene
ro de 1939, III Año Triunfal, con
tra doña María Astoreca y Pos- 
tuono, vecina de Guecho, impo
niéndola la sanción económica de 
setenta y cinco mil pesetas.

Y al obj-eto de que sirva de no
tificación a la interesada, cuyo ac
tual paradero se desconoce, se ex
pide la presente, requiriéndola al 
tiempo para que en término de 
veinte días haga efectiva dicha 
sanción u ofrezca las garantías en 
la opqrtuna solicitud de pago que 
señalan las disposiciones vigentes 
en la materia.

Y para su publicación en el B O 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA 
D O  y al objeto señalado libro y 
expido la presente en Bilbao, a 
diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, José 
Ignacio Aguirre.—V.- B.- El Juez 
(ilegible). ,

Don José Ignacio Aguirre Cimia- 
no, Secretario Letrado de Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción y del Especial Civil de 
Responsabilidades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Q ue en diligencias de 

los expedientes seguidos por la 
extinguida Comisión de Incauta
ción de Bienes de Vizcaya con
tra los expedientados que se dirá 
se ha dictado resolución por el 
Excmo. Sr. General Jefe de a 
sexta Región Militar por conside
rarles políticamente responsables 
y según a continuación se rela
cionan:

Resolución de fecha 4 de ene; 
ro de 1939, III Año Triunfal, con
tra don Julio Camino Duque, ve

cino de Bilbao, imponiéndole la 
sanción económica de cuatro mu 
pesetas.

Idem de fecha 16 de enero de 
1939, III Año Triunfal, contra don 
Melitón Martín Mangas, vecino 
de Bilbao, imponiéndole la san" 
ción\económica de cua,renta "mil 
pesetas.

Idem je  fecha 29 de diciembre 
de 1939, III Año Triunfal, con
tra don Juan Andraca Ubillo, V e 
cino de Bi bao, imponiéndole la 
sanción económica de veinte mil 
pesetas.

Idem de fecha 4 ¿e enero de 
1939, III A ño Triunfal, contra don 
Amos Ordóñez Sesma, vecino de 
Bilbao, imponiéndole la sanción 
económica de cien mil pesetas.

Idem de fecha 4 de enerp de 
1939, III Año Triunfal, contra don 
Celestino Estebaranz de la Fuen
te. vecino de Bilbao, imponiéndo
le la sanción económica de ochen
ta mil pesetas.

Idem de fecha 4 j e  enero de 
1939, III Año Triunfal, contra don 
Gonzalo Lángara Sáez, vecino de 
Bilbao, imponiéndole la sanción 
económica de cuarenta mil pese
tas.
' Idem de fecha 4 de venero de 

1939, III Año Triunfal, contra don 
Regino González Molino, vecino 
de Bilbao, imponiéndole la san
ción económica de ochenta mil pe
setas.

Idem de fecha 4 de enero de 
1939, III Año Triunfal, contra don 
Manuel Sánchez Luna, vecino de 
Bilbao, imponiéndole la 'sanción 
económica de setecientas cincuen
ta pesetas.

Idem de fecha 4 de enero de 
1939. III Año Triunfal, contra don 
Tomás Ornes Deusto, vecino de 
Bilbao, imponiéndole la  sanción 
económica de cuarenta mil pese
tas.

Idem de fecha 4 de enero de 4 
1939, III Año Triunfal, contra,don i 
José Luis Fernández Correo, veci- j 
no de Bilbao, imponiéndole la san' j 
ción económica de m i pesetas.

Idem de fecha 16 de enero de 
1939, III Año Triunfal, contra don 
Lorenzo Ruiz Gutiérrez, vecino de 
Bi bao, imponiéndole la sanción 
económica de ochenta mil pesetas.

Idem de fecha 4 de enero de 
1939, III Año Triunfal, contra don 
Tomás Arregui Ormazábal. veci*
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no de Bilbao, im poniéndole la 
sanción económica de veinte mil 
pesetas.

Idem  de fecha 4 de enero de 
1939, III  A ñ o  T riunfa l ,  con tra  don 
V icente A rra ld e  A lvarez,  vecino 
de Bilbao, im poniéndole  la san 
ción económica de cuaren ta  mil 
pesetas.

Y ,a l  objeto de que sirva de ño 
tificac'ón a los in teresados, cuyo 
actual paradero  se desconoce, se 
expide ]a p resente, r equiriéndoles 
al tiempo a cada uno  de ellos para  
que en té rm ino de veinte días h a 
gan efectiva dicha sanción y ofrez
can las garan tías  en la o po r tuna  
solicitud de pago que señalan  las 
disposiciones vigente en la m a te 
ria.^

Y para  su publicación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y al objeto señalado li
bro y expido la p resen te  en Bil
bao, a tre in ta  y uno  de enero de 
mil novecientos cua ren ta .—El Se
cretario, José Ignacio A guirre .— 
V 2 B 2 El Juez (ilegible).

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

E dicto

Se hace saber  que" por  se n ten 
cia núm ero  6 de 1940. dic tada por  
este T r ib u n a l  en ¿1 expediente n ú 
mero 5 de 1939, instru ido  por  el 
Juzgado  In s truc to r  Provincial de 
P on tevedra  contra  M a n u e l  Lam as 
N ú ñ ez ,  de 32 años, casado, cam a
rero, vecino de R edondela  ( P o n 
tevedra) ,  le h a  sido im puesta ,  en
tre o tras  sanciones, la de seis añqs 
de inhabilitac ión absoluta ,  hac ién
dose saber  igua lm ente  que por 
haber  sido satisfecha la sanción 
económica im puesta a dicho ex
pedientado, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.
, La C o ru ñ a ,  a ve in ticuatro  de 
febrero de mil novecientos cua
ren ta .— El Secretario, Luis G . B e
sada.—V.- B .2 El Presidente. M a r 
tínez N ieto .

Edicto

Se hace saber que en el expe
diente núm ero  5 de 1938, in s t ru i
do po r  el Juez Especial designado 
por -a Com isión de Incautac iones 
de La C o ru ñ a  contra José M iguel

A lcalde, vecino que fué de S an 
tiago (La C o ru ñ a )  y en la ac tua
lidad ausente en ignorado  p a ra d e 
ro, se dictó sentencia, cuyo enca
bezam iento  y parte  dispositiva a 
la letra dicen:

“Sentencia núm ero  ,43 de 1940.— 
Señores ¿él T r ibuna l :  Presidente, 
limo. Sr. don E duardo  M artínez  
N ieto . Vocales: don M arcial de* 
Río Díaz, don José A n to n io  Qui* 
roga y M artínez  de Pisón.

En la ciudad de La C o ru ñ a ,  a 
quince de febrero de mil novecien
tos cuarenta .

V isto  por  este T r ib u n a l  Regio
nal de Responsabilidades Políti
cas el expediente de su com peten
cia seguido contra José M iguel A l 
calde, m ayor  de edad, so tero y 
vecino de Santiago, instru ido  por 
el Juez Especial des ignado por la 
Com isión Provincial de In ca u ta 
ción de Bienes de esta provincia.

Fallamos: Q u e  debem os decla
ra r  y declaramos incurso en res
ponsab il idad  política al* inculpa
do José Miguel A calde y le im 
ponem os como sane ones seis años 
de inhabilitación absoluta , seis 
años de destierro a m á s . de dos-* 
cientos kilóm etros de Santiago y 
cinco mil pesetas.

Así por esta ' n ues tra  sentencia 
lo pronunciam os, m andam os  y fir
m am os.—E duardo  M artínez  N ie 
to.—Marcial del Río D íaz .—José 
A n ton io  Q u 'ro g a  y M. de P isón .” 
(Todos rubricados.)

Y  para que sirva de notificación 
en forina a dicho expedien tado  se 
expide el presente  edicto en La 
C o ru ñ a  a vein ticuatro  de feb re
ro de mil novecientos cu a ren ta .— 
E 1 Secretario. Luis G . Besada .— 
V.2 B ° El P residente,  M artínez  
N ieto .  1

E dic to

Se hace saber que en el expe
diente núm ero  17 de 1938, in s tru i
do por el Juez Especial des igna
do por la Com isión de Incau tac io 
nes de La C o ru ñ a  contra Sebas
tián G o n zá lez  García , vecino que 
fué de Santiago y en la actuali
dad ausente en ignorado p a ra d e 
ro se dictó la sentencia cuyo en 
cabezam iento  v parte  dispos tiva 
a la letra dicen:
- “Sentencia núm ero  44 de 1940.—

Señores del T r ibunal:  Presidente, 
I m o .  Sr. don E duardo  M artínez . 
N ieto .  Vocales: don M arcial del 
Río Díaz , don José A n ton io  Q u i ’ 
roga y M artínez  de Pisón.

En la ciudad de La C o ru ñ a ,  a 
quince de febrero de mil nove
cientos cüaren ta .

Visto por este T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Políti
cas el expediente de su com peten
cia seguido contra  Sebastián G o n 
zález García ,  m ayor  J e .  edad, star 
tero, ex catedrático auxiliar  de la 
F acultad  de Filosofía y Letras y 
vecino de Santiago, instru ido por 
el Juez Especial designado por la 
Com isión Provincial de In cau ta 
ción de Bienes de esta provincia.

Fallamos: Q u e  debemos- decla
rar  y declaramos incurso en res
ponsabilidad  po ítica al inculpado 
Sebast án G onzá lez  G arcía  y le 
im ponem os como sanción seis años 
de inhabilitac ión absoluta , s e i s  
años de destierro a más de dos
cientos kilóm etros de Santiago y 
cinco mil pesetas.

Así por es ta nues tra  sentencia 
lo p ronunciam os, m a n d a m o  y fir
m a m o s —E duardo  M artínez  N ie 
to.—M arcial del Río D íaz .—José 
A n to n io  Q u i roga y M. de P isón .” 
(Todos  rubricados .)

Y para que sirva de notificación 
en form a a dicho expedientado se 
expide el presente 'edicto en La 
C o ru ñ a ,  a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos cuaren ta ,— 
El Secretario, Luis G. Besada.— 
V.2 B.2 El Presidente, M artínez  
N ie to .

E dicto

Se hace saber  que en el expe
diente núm ero  1 de 1937, ins t ru i
do por  el Juez Especial designado 
por la Com isión de Incautaciones 
de La NC o ru ñ a  contra  Francisco 
Laiño Lo jo, vecino que fué de N o-  
ya ( L a C o ru ñ a )  y en la actuali
dad ausente en ignorado p arade
ro, se dictó la sentencia cuyo en
cabezam iento  y parte  dispositiva 
a la letra dicen:

“Sentencia núm ero  45 de 1940. 
Señores del T r ib u n a l :  Presidente, 
I mo. Sr. don E duardo  M artínez  
N ieto .  Vocales: don M arcial del
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Río Díaz, don José Antonio Qui* 
roga y Martínez de Pisón.

En la ciudad de La Coruña, a 
dieciseis de febrero de mil nove
cientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Polítr  
cas el expediente de su competen*

' cía seguido contra Francisco Lai* 
ño Lojo, j e  37 años de edad, ca
sado, herrero y vecino de N oya,  
instruido por el Juez Especial de
signado por a Comisión de In
cautación de Bienes de esta pro* 
v ’ncia. . •

Fallamos: Que debemos decía* 
rar y declaramos incurso en res
ponsabilidad política al inculpa
do Francisco Laiño Lojo y le im
ponemos como sanción . seis años 
de inhabilitación absoluta y dos* 
cientas pesetas.

A sí  por esta nuestra sentencia  
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo Martínez N ie 
to.—Marcial del Río D íaz.—José 
Antonio Quiroga y M. de Pisón.” 
(Todos rubricados.)

Y  para que sirva de notifica* 
ción en forma a dicho expedien
tado se exp de el presente edicto 
en La Coruña, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuaren
ta.—El Secretario, Luis G. Besa
da.—V .- B.- El Presidente, Mar
tínez N ieto.

E dicto

Se hace saber que en el expe
diente de 1938 instruido por el 
Juez Especial designado por la 
Comisión de fncautacines de La 
Coruña contra Francisco Giral 
González, vecino que fué de San
tiago y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva a la letra dicen:

"Sentencia número 42 de 1940. 
Señores del Tribunal: Presidente, 
limo. Sr. don Eduardo Martínez 
Nieto. Vocales: don Marcial de 
Río Díaz, don José Antonio Q u i
roga y Martínez de Pisón.

En da ciudad de La Coruña, a 
catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
ei o ~ n o d e  su competencia 
seguido contra Franc seo Giral 

»

González, de 28 años de edad, ca
sado, catedrático de Farmacia y 
vecino de Santiago, instruido por 
el Juez Especia designado por la 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de esta provincia.

Fallamos:. Qpe debem-os decla
rar y declaramos incurso en res
ponsabilidad política al inculpado 
Francisco Giral González y le im
ponemos como sanciones seis años 
de inhabilitación abso uta y quin
ce mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Eduardo Martínez. N ie 
to.—Marcial del Río Díaz.—José i 
Antonio Quiroga y M. de Pisón.” 
(Todos rubricados.)

Y para que sirva de notificación 
en forma a d^ho expedientado se 
expide e l , presente edicto en La 
Coruña, a veinticuatro de febrero 
de m i novecientos cuarenta.—El 
Secretario, Luis G. Besada.-^Vis- 
tó bueno: El Presidente, Martínez 
Nieto.

TRIBUNAL REGIONAL DI£ RES 
PONSABILIiDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

Don José M aría S*:n A gustín M ur,' 
Secretario  del T ribunal R egional 
de R esponsabildades Políticas de 
Zaragoza,
Certifico: Que en el expediente 

núm ero 3 939, seguido por la Comi
sión Provincial de In cau tac ió n  de 
B enes de e s ta  cap ita l, c o n tra  F ra n 
cisca H ernández M onfil, se dictó 
p o r este T ribunal la  sen tenc ia  cuyo 
encabezam iento  y p a r te  d ispositiva 
son com o sigue:

“S en tencia .—Sres. P residen te  don 
Pascual G arcía S an tan d réu , Vocales 
don Angel B ar m e ta  F ernández, don 
Ignacio  F erra n d o  S u b ra t .  —®n la 
c iudad  de Zaragoza, a vein te  de. fe 
b rero  de  m il . novecientos cu a ren ta .

Examíi nadas por este T rib u n al 
Regional de R esponsabilidades Po
líticas, constitu ido  po r los señores 
anotados al m argen, bajo  la  Po
nencia  del Vocal M agistrado, las 
diligencias del expediente seguido 
co n tra  F rancisca  H ernández M on
fil, vecino de Tosos (Zaragoza), 

F allam os: Que debemos conde
n a r  y condenam os a la exped ien
ta d a  F rancisca  H ernández Monfil 
a la  sanción  de inhab ilitac ión  ab 
so lu ta  d e ,tre s  años y un  d ía y p a 
go de la ca n tid a d  de siet- m il p e
setas, que se h a rá  efect.va en  la 
fo rm a dispuesta en  la Ley de 9 de 
febrero de 1SGI9, en  relación  co-n el

Código P enal co m ú n ,. autopiando 
p a ra  ello las m edidas pertinen tes.

Asi por esta n u es tra  sen tencia, 
vo tada por unan im idad , lo p ro 
nunciam os, m andam os y firm a
m os— Pascual G arcía S an tan d réu , 
Angel B ar roe ta, Ignacio F errando . 
(Ruíbr ca d o s).” ,

Y p a ra  qUe conste y sirva de n o 
tificación a la en c a rta d a  en este 
expediente, F rancisca  H ernández 
M anfil, que se h a lla  en ignorado  
paradero , expillo y firm o él p re 
sente, que se rá  publicado en eü BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
el visto  bueno del señor Presidente^ 
en  Zaragoza, a v e in titrés  «de fe
brero de m il novecientos cuaren ta . 
José M aría  S an  A gustín .—y  .2 B.2, 
El P residente G arcía S an tan d réu .

R P.— 10.208 ,

Don José M aría S :n  A gustín Mur, 
S ecre tario  del T r ib u n a l' R egional 
de Responsa-bildades .Políticas de 
Zaragoza,
Certifico: Que en  el expediente 

núm ero  993, seguido por la  Cemi- 
sión P rovincia l de In cau tac ió n  de 
Bienes de esta capí tai, c e n tra  M á
xim o Cubero Lahoz, se d ictó  por 
este T rib u n al la sen tencia  cuyo e n 
cabezam iento  y p a rte  dispositiva 
son com o sigue 

“S entencia .—Sres. P res den te  don 
P ascual G arcía S a n ta  ndréu, Voca
les don Angel B a rro e ta  F ernández, 
don Ignac io  F erran d o  S u b ira ts—  
En la ciudad de Zaragoza, a vein
te de febrero  de nuil novec ien to s ' 
cu a ren ta .

E xam inadas por este T ribunal 
R egional de  R esponsabilidades Po
líticas, constitu ido  con los señores 
ano tados al m argen , bajo  la  Po
nenc ia  del Vocal M agistrado, las 
d ilig en c ia s , del expediente seguido 
c o n tra  M áxim o Cubero Lahoz, ve
cino. de S a n ta  C ruz de G río (Za
ragoza),

Fallíam os: Que debem os cofide. 
n a r  y condenam os al exped ien ta
do M áxim o Cubero Lahoz a la sa n 
ción de in hab ilitac ión  abso lu ta  de 
tres años y u n  d ía  y pago de la  
ca n tid a d  de seis m il pesetas, que 
&e h a rá  efectiva  en  lia fo rm a dis
pu es ta  " en la  Ley de 9 de febrero  
ds 1'92'9, en relación co«n el Código 
Penal com ún, ad o p tan d o  p a ra  éllo 
las m ed idas \p e rtin en te s .

Aisi por e s ta  n u e s tra  sen tencia, 
vo tada por unanim idad* lo p ro 
nunciam os, m andam os y f irm a
mos.—P ascual G arcía S an tan d réu , 
Angel Barroeta* Ignacio  Ferrando . 
(Rutor c a d e s ) .”
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Y para que conste y sirva de 
notificación al encartado en este 
expediente, Máximo Cubero La. 
hoiz, que se halla en ignorado pa
radero, expido y firmo el presen
te, que será pubUcado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
el visto bueno del señor Presidente, 
en Zaragoza, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos cuarenta.— 
José María San Agustín.—V.2 B.2, 
El Presidente, García Santandréu.

R P—10.209

Don José María San Ag-ustln Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabildades Políticas de 
Zaragoza,
Certifico: Que en el expediente 

número 936, seguido por la Comi
sión Provincial de ^Incautación de 
Bienes de esta capital, contra Ata. 
nasio Sánchez Sancho, se dictó por 
este Tribunal la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

“Sentencia.—Sres. Pres idente don 
Pascual García Santandréu, Voca
les don Angel Barroeta Fernández, 
don Ignacio Ferrando Subirats.— 
En la ciudad de Zaragoza, a vein
te de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas, constituido con los señores 
anotaidos al margen, bajo la Po
nencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido 
contra Atañas:o Sánchez áanqho, 
vecino de Villanueva, de Gallego 
(Zaragoza;),

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al expedienta
do Atanasio Sánchez Sancho a la 
sanción de inhabilitación absoluta 
de tres años y un día y pago de la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas, si viniere a mejor fortu
na, que se hará efectiva en la for
ma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1989, en relación con el 
Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Pascual García Santandréu, 
Angel Barroeta, Ignacio Ferrando. 
(Rubricados).”

Y para que conste y sirva de no
tificación al encartado en este ex
pediente, Atanasio Sánchez San
cho, que se halla- en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente, 
que será púbhcaldo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, con el vis
to bueno del señor Presidiente, en

Zaragoza, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos cuarenta.— 
José María San Agustín. — V.2 B.2, 
El Presidente, García Santandréu. 

R P .~< 10.2110

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabildades Políticas de 
Zaragoza,

* Certifico: Que en el expediente 
número 984, seguidlo por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital, contra Lo
renzo Lisón Bandín, se dictó por 
este Tribunal la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
sctn como sigue:

“Sentencia.—Sres. Pres dente don 
Pascual García Santandréu, Voca
les don Angel Barroeta Fernández, 
don Ignacio Ferrando Subirats.— 
En la ciudad de Zaragoza, a vein
te de febrero de mii novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas, constituido con los séñóres 
anotaldos al margen, bajo la Po
nencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido 
contra Lorenzo Lisón Bandín, ve
cino de Villanueva de Gallego (Za. 
ragiza),

Fallamos: Que. debemos conde
nar y condenamos al expedienta
do Lorenzo Lisón Bandín a la san
ción de inhabilitación absoluta de 
tres años y un diá y  pago de la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas, si viniese a mejor fortuna, 
que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febre
ro de 1989, en relación con el Có
digo Penal común, adoptando pa
ra ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, 
■votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos..—-Pascual García Santandréu, 
Angel Barroeta, Ignacio Ferrando. 
(Rubricados)

Y para que conste y sirva de na- 
tificaclón al encartado en esté ex
pediente, Lorenzo Lisón Bandín, 
que se halla en ignorado paralaie- 
ro, expido y firmo el presente, que 
será publicado en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO, con el 
visto bueno del señor Presidente, 
en Zaragoza, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos cuarenta— 
José María San Agustín—V.2 B.2, 
El Presidente, García Santandréu. 

R P—10.211

Don José María San Agustín Mur, 
Secretado del Tribunal Regional 
de Responsabildades Políticas de 
Zaragoza,
Certifico: Que en el expediente 

número 928, segu.do por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital, contra Víc
tor Amas Cativiela, se dictó por 
este Tribunal la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

“Sentencia.—Sres. Presidente don 
Pascual García Santandréu, Voca
les don Angel Barroeta Fernández, 
don Ignacio Ferrando Subirats.-* 
En la ciudad de Zaragoza, a vein
te de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas, constituido con los señores 
anotados al margen, bajo la Po
nencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido 
contra Víctor Amas Cativiela, ve
cino ide Villanueva de Gállego (Za
ragoza) ,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al expedientadlo 
Víctor Amas Cativiela a  la sanción 
de inhabilitación absoluta de tres 
años y uin día y pago de la canti
dad de doscientas cincuenta pese
tas, si viniere a mejor fortuna, que 
se hará efectiva en 1& forma dis-- 
puesta en la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en relación con el Códi
go Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro-j 
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Pascual García Santandréu, 
Angel Barroeta, Ignacio Ferrando; 
(Rubricados).”

Y para que conste y sírva de no
tificación al encartado enaste ex
pediente, Víctor Amas Cativiela, 
que se halla en ignorado parade
ro, expido y firmo el presente, que 
será publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con ed 
visto bueno del señor Presidente, 
en Zaragoza, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos cuarenta— 
José María San Agustn.—V 2 B.2, 
.El Presidente, García Santandréu. 

R P.—10 2112

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabildades Políticas1 de 
Zaragoza,
Certifico: Que en el expediente 

número 927, seguido por la Comi
sión Provincial de Incautación «de 
Bienes de esta capital, contra Jotr-
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ge Arruego Orús, se dictó .por este 
T ribunal la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte  dliispo6itiva son 
como sigue:

“Sentencia.—Sres. Presidente don 
Pascual G arcía Santandréu, Voca
les don Angel B arroeta Fernández, 
don Ignacio Ferrando Suíbirats.-r— 
En la ciudad de Zaragoza, a  veiru 
te  de fe bífero dle m il novecientos 
cuarenta.

Exam inadas por este Tribunal 
Regional d'e Responsabilidades Po
líticas, constituido con los señores 
anotados al m argen, bajo la Po
nencia del Vocal M agistrado, las 
diligencias del expediente seguido 
contra Jorge Arruego Orús, vecino 
de Villa nueva de Huerva,

Fallam os: Que debemos conjde- 
n-ar y con den amos, al expedienta
do Jorge Arruego Orús a  la  san 
ción de inhabilitación absoluta de 
tres años y un  día y pago de la 
can tildad de doscientas cincuenta 
pesetas, si viniere a  m ejor fo rtu 
na, que se h a rá  -efectiva, en lá  for
m a dispuesta en  la  Ley de 9* de fe
brero de 193*9, en  relación con el 
Código Penal común, adoptando 
p a ra  ello las medidas pertinentes.

Así por es ta  nuestra  sentencia, 
votada por unanim idad, lo pro
nunciam os, m andam os y firm a
mos—-Pascual 'García Santandréu, 
Angel Barroeta, Ignacio Ferrando. 
(Rubricados)

Y para que consté y sirva de no 
tificación ail encartado en este ex
pediente, Jorge Arruego Orús, que 
se halla en ignorado paradero, ex
pido v firmo el presente, que será 
publicado en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con el visto bueno 
del señor Presidiente, en Zaragoza, 
a veintitrés de febrero de mil no
vecientos cuarenta. — José M aría 
San Agustín.—V.2 B.2, El Presiden
te, G a rd a  Santandréu.

R  P.—1l'Q.2'13'

Don José M aría San  Agustín Mur, 
'* Secretario del T ribunal Regional 

de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza,
Certifico: Que en e l’ expediente 

núm ero 4.447, seguido por la Comí- 
s ón Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital, contra  Hi- 
ginio Pardillos Lagunas, se dictó 
por este T ribunal la  sentencia cu
yo encabezamiento y parte  dispo
sitiva son como sigue:

“Sentencia.—Sr es. Presidente don 
Pasedal García Santandréu, Voca
les don Angel B arroeta Fernández, 
don Ignacio Ferrando Subirats— 
En la ciudad de Zaragoza, a vein

te de 'febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Exam inadas por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas, constituido con los señores 
anotados al m argen, bajo la Po
nencia del Vocal M agistrado, las 
'diligencias del expediente seguido 
contra Higiináo Pardillos Lagunas, 
vecino de Villa nueva de Huerva 
(Zaragoza),

Fallamos: Que debemos conde, 
nar y condenamos al expedienta
do Higinio Pardillos Lagunas a la 
sanción de inhabilitación de tres 
años y un día y pago dé la can ti
dad de mil pesetas, que se h a rá  
efectvva en la  form a dispuesta en 
la Ley d|e 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código Penal co
mún, adoptando para  ello las m e
dida^ pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unanim idad, lo pro
nunciamos, m andam os y , firm a
mos—Pascual G arcía Santandréu, 
Angel Barroeta, Ignacio Ferrando. 
(Rubricados) ”

Y p ara  que conste y "sirva de no
tificación al encartado  en este ex
pediente, Higftnio Pardillos Lagu
nas, que se halla en ignorado p a 
radero, expido y firmo el presente, 
que será publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el vis
to bueno del señor Presidente, en 
Zaragoza, a  veintitrés de febrero 
de mil novecientos cuarenta.—José 
M aría San Agustín. — V.2 B.2, El 
Presidente. G arcía Santandréu.

R P.—<10.2-14'

Don Jo&é'María S an  Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
dé Responsabilidades Políticas 

< de Zaragoza,
Certifico: Que en el expediente 

número 936, seguido porcia Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza, con tra  José 
Brich Sánchez, se dictó la  sen
tencia cuyo •encabezapiiento y p a r
te dispositiva son corno signe: 

“Sentencia—Sres. Presidente don 
Pascual G arcía Santandréu, Voca
les don Angel B arroeta Fernández, 
don Ignacio Ferrando  Subirát.— 
En la ciudad de Zaragoza, a veinte 
de febrero de mil novecientos cua
renta. ' "

Exlaminadas por este T ribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas. constituido por los señores 
anotados al fnargen, bajo la Po
nencia del Vocal M agistrado, las 
diligencias del expediente seguido 
contra José Brich Sánchez, vecino 
de Villanueva de Gallego,

Fallamos: Que debemos absolver 
y absolvemos al expedientado Jo
sé Brich Sánchez, ¿Bel presente ex
pediente, de responsabilidad polí
tica. *

Así por esta nuestra  sentencia, 
votada por unanim idad, la pronun
ciamos, m antiam ps y firm am os—  
Pascual G arcía Santandréu, Angel 
Barroeta, Ignacio Ferrando. (Ru
bricados) ."

Y p a ra  que sirva de notificación 
a José Brich Sánchez, que se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente, visada y sellada 
por el señor Presidente, para  su 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en Zaragoza* 
a* veintitrés de febrero «de mil no
vecientos cu aren ta— José M ana 
San Agustín.—V.2 B.2, El Presiden
te, García Santandréu.

R P.—19.2-15

GRANADA

D on  Luis García Royo, Juez ci
vil especial de Responsabilida
des Políticas de esta capital.
H ago saber: Q ue en la pieza se

parada para la efectividad de la 
sanción económ ica im puesta por 
el Tribunal Regional de esta capi
tal a:

M artín Santiago G óm ez, natu
ral de Berchules. vecino de Ca- 
diar, de 2$ años, casado, carnicero.

José M ontero Indalecio (a) “El 
Roto", natural y vecino de Turón, 
de 26 años, cásado, del campo.

A gustín  Lógez M artín, natural 
d e Escuzar, vecino de A tarfe, de 
45 años, casado.

Salvador Tuque Ruiz (a ) “Cara 
de Santo", natural y  vecino de 
Granada, de 41 años, casado, de 
oficio chófer.

M iguel A lcántara G utiérrez, na
tural de A rm illa, y  vecino j e  Atar- 
fe, de 32 años, casado del cam po.

José Roldan Tara, natural y  ve
cino de La Rubia, dé 38 años, ca
sado, del campo.
• José Tamiayo Rodríguez, natu
ral de Arm illa y vecino de Zubia, 
de 47 años, casado, marinero.

Francisco Redondo Ru¡ano. na
tural y vecino de A ndújar (Jaén), 
de 40 años, casado.

V ictoria V ilchez Rodríguez, na
tural de Colom era y vecina de 
M orchin, de 54 años, viuda.

Gracia Peinado Ru z, natural y 
vecina de Granada, de 24 años, 
soltera.
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Juan  M art ín x Fernández, natu- 
ral y vecino de Alhama, de 34 
años, casado.

Silvestre Godoy García^ natural 
de Canfázar y vecino de Granada, 
de 37 anos, casado, hijo de Felipe 
y María.

Santiago García López, natura ' 
de Miguelas, vecino de Granada, 
de 17 años, soltero.

Santiago Carmona Jiménez, na
tural y vecino de Valor, de 23 
años, soltero, del campo..

Manuel Carranza Garzón, n a tu 
ral y vecino de Maracena, de 24 
años, soltero, del campo.

Ramón Somosa Rebollido, n a 
tura de Bono, vecino de A ndújar , 
de 32 años, soltero, jornalero.

Antonio Muñoz Fernández, n a 
tural de G ranada y vecino de V en
tas de^H uelm a, menor de ed^d, 
soltero, del campo.

Francisco Jiménez Márquez, na
tural y vecino de Puchamelas. de 
32 años, casado, del carnpo.

Enrique Yáñez Segura, natural 
y vecinó de Montefrío, de 44 años, 
soltero, del cámpo.

Delfina Flores Vadillos, natural 
y vecina de Jaén, de 27 años, sol
tera, sin profesión especial; y 

Nazario Vilchez Pérez, natural 
y vecino* de Alfacar, de 48 años, 
casado, obrero, he acordado publi
car el presente para que todos los 
que tengan algún -derecho que ha
cer efectivo en los bienes de los 
sancionado^ formulen su reclama
ción ante este Juzgado en el im
prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de este 
anuncio, en la inteligencia de que 
los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaí
dos de su derecho y no podrán 
♦formular -ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna juris
dicción.

SAN SEBASTIAN z
Don M anuel Cejador López, Juez 

civil ecpecial de Responsabilida
des Políticas de N avarra  y G u r  

~ púzcoa.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado ciVK especial de 
Responsabilidades Políticas pende 
ramo separado de embargo segui
do contra;

M anuel Gallástegui Berecíbar, 
vecino de Mondragón,

Jesús Ruzada Beraza, vecino de 
San Sebastián.

Claudio Aranzábal Achotegui, 
vecino de Mondragón.

Francisco Goicbechea Uribe, ve
cino de Alsasua.

Ignacio Gaztambide Bidaurre, 
de cuarenta y dos años, casado, 
vecino de Pamplona.

José Blanco Arbeloa, mayor de 
edad, soltero, vecino de Peralta 
(N avarra) .

Antonio Mazquiarán Celaya, je  
29 años, casado, vecino de Alsasua 
(N avarra) .

Se hace saber a todos los que

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES- 

PONSABILIDADES POLI
TICAS

C onform e  a ¡os artícu los 45 y  46 de  la 
L ey de 9 de febrero de 1959 ( B . O. 
núm ero 14)t se hace saber que por  
aparecer indicios de responsabilidad  
política se ha incoado expedien te  de  
responsabilidad contra las personas  
que se indican en las siguientes  re
mezones. Igualm ente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocim ien to  de  
la conducta política y  social de los 
incu lpados antes o después de  ¡a 
iniciación del M o lim ie n to  N acional, 
así com o indicar la existencia de  
bienes a aquéllos perten ecien tes , pii* 
diendo prestarse tales declaraciones  
ante el p rop io  Juez que instruye el 
expedien te  o ante el de Primera Ins
tancia o M unicipal del dom icilio  del 
declaran te , los cuales rem itirán a 
aquél las declaraciones d irectam en
te el m ism o d ía  que la reciban, y  
que ni el fallecim iento ni la ausen
cia, ni la incom parecencia de l pre
su n to  responsable detendrá la tra 
m itación y  fa llo  de l expedien te.

M EL ILLA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Melilla hace saber:
Que en este Juzgado y por or

den del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas se instru
yen expedientes contra:

Elias Benhamú Benhamú, in r  
piabotas, soltero, natural y vecino 
de Melilla, Barrio Hebreo y C a
brerizas Altas.

Lu s Sáinz Galindo, limpiabo
tas, soltero, na tural de Gergal, ve-

tengan a gún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpa
do, que deberán formular su re
clamación ante este Juzgado civil 
especial en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, cpntados 
desde el siguiente a: de la publi
cación dé este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA
D O , en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no 
podrán formular ulterior reclama* 
ción contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

ciño de Melilla, Cabrerizas Altas.
Francisco Sánchez Cruzado, pa

nadero, so fero, natural de Mála
ga, vecino de Melilla, calle A rgen
tina, 17.

Domingo Redondo Rueda, jor
nalero, soltero, natural de A lm e 
ría, vecino de Seganga (Protec
torado).

José Armario Carreras, depen
diente, soltero, natural de Jerez 
de la Frontera y vecino de Meli
lla, Margallo, 15.

Antonio Barba Gómez, C. me
cánico, casado, natural de M ála
ga, vecino de Melilla, calle Colón, 
número 12. -

LEON

D on José Tranque Santos, Juez Ins
tructor Provincial de R esponsabi
lidades Políticas de Valladolid.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal R egio
nal, se instruyen expedientes con 
tra los individuos que se citan a con
tinuación:

Santiago G onzález G onzález, veci
no  de Garaño. ,

G raciliano Y ugueros Llamazares, 
vecino  de V illacidayo .

M odesta M artínez A lvarez, soltera, 
vecina de Casares de Arbás.

H erm inda María G onzález Otero, 
vecina de Palacios del Sil. , 

M auricio Fernández A lonso , veci
no de V illaqiiilam brc.

Julia M oreno Castañón casada, ve
cina de Cam plongo.

N em esio  M orán G onzález, vecino- 
de Candañedo.

Raim undo' A rias Cuervo, minero, 
Natural de T ineo (A sturias) y vecino  
de Fabero.

M anuel A rias López, rkófer. v, ci
ño de Vega de Espinarcáo.
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Eustasio García  G ue rra ,  ex p ro fe 
sor, casado, vecino de León.

'M anue l  C a ñ ó n  y C añón ,  v c;no de 
C am plongo .
. R  P - 10.424.10.434

LUGO
D o n  Ricardo A lvarez  A b u n d a n c ia ,  

T en ,en  e de complemento  de A r 
tillería. A hogado  y Juez  Instruc tor  
Provincial  ¿le Responsabilidades P o 
líticas. '
H ag o  saber:  Q u e  en este Juzgado, 

y de acuerdo  con el T r ib u n a l  Regio
nal de La C o ru ñ a ,  se t ram itan  expe 
dientes contra :

Franc seo P a -ap ar  Díaz, minero,  
casado, na tu ra l  y vecino de Vieiro 
(Vivero).

M anue l  Fernández  Góm ez, escri
biente, casado, vecino de Vivero.

Jesús R eboredo  Tola,  soltero, p e 
rito ap are jad o :  de obras,  vecino de 
N adela .  ,

R P--10.435-10.436

GRANADA
D o n  F ránc i s co  San to l a l la  Lacalle^ 

Jue z  In s t r u c t o r  P rovinc ia l  de 
R e sp o ns a b i l i d ad es  Pol í t i cas  ¿e  
G r a n a d a .
H a g o  s abe r :  P o r  la p r e s en t e  se 

cita,  l lama y empla za  a F r anc i s co  
V id a l  Pérez ,  M i g u e l  V id a '  P é r e z  
y José  Lozano-  P re te i ,  en ca r t a do s  
en ex ped i en t e s  de r e s po ns ab i i . d a d  
pol í t ica,  vec inos de G o r  y  a c tu a l 
m en te  en i g n o r a do  p a r a d e r o ,  a 
fin de que  c o m p ar ez c an  an t e  este 
J u z g a d o ,  si to en la calle Pos t i go  
de Ve lu t t i ,  1, de G r a n a d a ,  en el 
p lazo  d e cinco días ,  pue  de no  h a 
cerlo les p a r a r á n  ios per j ui c ios  a 
q ue  h ay a  lugar .

D a d o  en G r a n a d a ,  a 23 de f e
b r e r o  de,  1940.—Franc i s co  San to-  
lal la.

R.  P — 10.25-1-10.274

SAN SEBASTIAN

D on Eugenio Flavio LáScaris-Comne- 
no, Juez Instruc tor  M ilitar  de Res
ponsabilidades Políticas- de la p r o 
vincia de G u ipúzcoa .
H ag o  saber:  Q u e  en estc Juzgado, 

y de acdcrdo con el T ribuna l  Regio
nal; se instruyen expedientes contra :  

G ab  n ü( Ochoteco  Segura, em plea 
do, casado, vecino de Irún.

A lbdrtu  G u ru ceag a  A r ru a b a r -e n a ,  
empleado, casado,- vecino de Astiga- 
rraga. Genera l  F ranco ,  núm . 18.

Ju an  José O sjna lde  Astaburuaga,,  
ca-rado, vecino de Segu-a.

José G o rc s te su i  Ir:arte, soltero, vel 
.ciño de Azpeitia.

.César Lausín, empleado, casado, 
vec n 0 de Irún.

C ip r iano  L arrañaga  Juaristi,  p e lu 
quero,  casado, vccin0 de Azcoitia ,  
calle del Angel ,  nú m ero  7.

Jav ier  Ib a rro la b u ru  Arrese ,  com er
ciante, casado, vecino de San Sebas
tián, Loyola  núm ero ,  11, 5.2 

Lorenza Lasa Z a la c a in , . sus labores,  
viuda, vecina de Irún, calle de U ran -  
zu. núm ero .  8.

R P 10.443-10.450

BARCELONA

D on Isaac Rovira. Saeñz,  T en ien te  
Hab  Piado del C u e rp o  Jurídico M i
litar, Juez  Ins t ruc to r  Provincial  de 
ResponSidv' idad-s Políticas, núiiv. ro 
dos de la provincia  de Barcelona- 
H ago  saber:  Q u e  en este Juzgado,  

y de acuerdo con el T r ib u n a l  Reg o 
nal,  se in s t ruyen  expedientes contra  
los individuos qué se expresan a con
t inuac ión :  ,

C ánd ido  López Sancho, h jo de A n 
drés y M agda lena ,  de 32 años,  ca
sado, carabinero ,  na tu ra l  de C ab o  P a 
los (Murcia)  y  v.ecino de A ren  y s de 
Mar.

F-ancisco Ruzafa  M aría,  hijo  de 
Agustín  y Ju a n a  M aría,  de 23 años, 
soltero, vidriero, na tura /  de Lo rea 
(Murcia)  y vecino de A r . n y s  de 
M unt .  ,

Francisco Esteve Pujol,  hijo de 
Francisco y  Dolores, de 36 años,  ca
sado, campesino y chófer, n a tu ra l  y 
vecino de Torrelavid .

Ignacio García  M oreno ,  hijo  de 
José y Cata l ina ,  de 35 años,  casado, 
jornalero ,  n a tu ra l  de Vélez  Rubio  
(A hnería )  y" vecino de B adalona .

M anue l  Cervera  G irach, hijo  de 
A n to n io  y Trin idad ,  de 28 años, so l
tero, a lbañ 1, na tu ra l  de F abra  ( Z a 
ragoza)  y vecino- ¿c B arcelona.

Ju a n  Vilaseca Vilatimo, hijo  de 
Francisco y Teresa ,  de 29 años,  c a 
sado, to rnero  mecánico, n a tu ra l  y  ve 
cino de M anresa .

M agín  Vallés M uns, hijo de F r a n 
cisco y  Josefa, de 45 años, casado, 
jornalero ,  na tu ra l  y  vecino de B a r 
celona.

A n tp n io  Esteve Font,  h ijo  de A l 
ber to  y María,  de 29 años, soltero, 
na tu ra l  de Villa franca del Panados 
y vecino de Gélida .

José Glosas Torres, hijo de José 
y Dolores,  do 23 añosT soltero, e m 
paquetador ,  n a tu ra l  y  vqcino de
Puente  de V ilumara.

A n to n io  Ferrer  Soteras, h ijo  de
Pablo y  Rosa, de 46 años, casado, 
papelero, n a tu ra l  de C apellades  y  ve 
cino de Gélida.

Rogeho A ra rás  Agueda, hijo de
José y Esperanza, de 33 años,  casa

do, camarero, na tura l  de C am a  buey 
(C uba)  y vecino de Barce lona  .

Joaqu ín  Serra  Bosch, hijo  de Ja i 
me y  Ginés,  de 50 años,  soltero, me 
can co, n a tu ra l  y vecino de M ata-ó .

José Sola Bosch (a) “Pepet L ibre
t a ”, hijo  de Pablo y  M aría ,  de 55 
años, casado, tejedor, n a tu ra l  y ,  v e 
cino dv A re n y s  de M unt .

Juan  Ginesta. Bachs, hijo de M a 
tías y María, de 31 años, soltero, jor 
nalero, na tu ra l  y vecino de A re n y s  
de M unt .

Pedro  Vernet  M iquel,  h ijo  de J a i 
me y M aría ,  de 23 años, soltero,  l a 
b rador,  na tu ra l  y vecino ' de T o r r e 
lavid.

Juan  Puig Vendrell ,  h ijo  de R am ón  
y Mercedes, de 45 años. Casado, Sar 
gen tu de la G u a rd ia  U rb a n a ,  n a tu 
ral y vecino de Barcelona.

Francisco  F igueras  Casas, hije  de 
José y M agda lena ,  de 71 años, ca 
sado, labrador ,  n a tu ra l  y  vecino de 
Papio!..

R P — 10.521

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D o n  E du ard o  Pad illa  M a n zan o ,  Juez
Ins truc tor  Provincial  de R esponsa 
bilidades Políticas de San ta  C ru z  de
Tenerife .
H a g o  saber:  Q u e  en este juzg ad o ,  

y de acuerdo  con el T r ib u n a l  R egio
nal de Las Palmas, se t ram itan  expe
dientes contra :

Ernesto D ionis  Pérez, comerciante, 
casado, vecino de . San ta  C ru z  de T e 
nerife, G enera l  San jur jo ,  53.

Ju an  Claveríe M ar t ínez ,  agente  co
mercial,  casado, vec in0 de San ta  C ru z  
de T enerife ,1 M éndez  N ú ñ e z ,  5.8. bajo.

E d u ard o  Estévez T áco rp n te ,  f a rm a 
céutico, casado, vecino de G ranad i l la .

A n to n io  Expósito  Mújica,  z a p a te 
ro, casado, vecino de Santa  C ru z  dé 
Tenerife ,  V iera  y  Clavijo, 25.

A n to n io  Esquivel Carr il lo ,  com er
ciante, casado, vecino del P u e r to  de 
la C ru z .

Santiago  H e r re ra  San  Luis, secreta
rio de Juzgado ,  casado, vecino de San 
A n d ré s  y  Sauces.

A n to n io  R odríguez  B e thencourt ,  
barbero ,  casado, ' vecino de San ta  
C ru z  ¿o Tenerife .

M anue l  Batista García ,  func ionar io  
( jubilado),  soltero, vecino de San ta  
C ru z  de Tenerife ,  Jesús N a za re n o ,  
n úm ero  37.

A n to n io  T o p h a n  Suares,  comercian-, 
te, casado, vecino del Puerto  de la 
Cruz .  0

Federico C. V are la  M art ín ,  com er
ciante. cjasado, vecino q»ue fu é z de 
San ta  Cruz de Tenerife ,  calle de Fe- 
nez, n ú m ero  41.

A u re l io  Solís Jacinto,  C o ro n e l  Sa-
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nidad Miliar, casado, vecino de San
ta Cruz de Tenerife, Costa y Grijal- 
va. número 2.

Erastixo de Armas García, comer
ciante, casado, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, Prolongación de 25 de 
Julio, número 24.

Pedro Alemany Atiza, agente co 
mercial, casado, vecino de Santa Cruz, 
de Tenerife, Santa Rosa de Lima, nú
mero 3.

R P—10.451-10.463

BARCELONA

Don Isaac Rovira Saenz, Teniente ha
bilitado del Cuerpo Jurídico Mili
tar, Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades , Políticas núme
ro dos de la provincia de Barcelo 
na, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acucr- 

dq con el Tribunal Regional, se ins
truyen expedientes contra los indivi
duos que a continuación se citan: 

Antonio Arrufat Guimera, de 36 
años, casado, albañil, hijo de Gas
par y Rita, natural de Villalba de 
los Arcos y vecino de Barcelona.

Jpsé Pu'g Forpés, hijo de Antonio 
y J&quina, de 45 años, casado, al
bañil, natural de San Hilariq (Gero
na) y vecino de Barcelona.

José Bordes Dehesa, hijo de Fran
cisco y Josefa, de 38 años, casado, bar
bero, natural de Alicante y vecino de 
Barcelona. ,

Pedro Pajares Agonilias, hijo de 
Enrique y Dionisla, forjador, casado, 
natural ae Pina de Ebro (Zaragoza) 
y vecino de Barcelona.

Cristóbal Matéu Ferrer, hijo de Joa 
quín y Trinidad, de 47 años, indus
trial, casado, natural y vecino de Bar 
celona.

Luis Ingles Artigas, hijo de José y 
Catalina, de 51 años, profesor, solte
ro, natural de Parlaba (Gerona y ve 
cin0 de Barcelona.

Enr quc Giráldez Esquit, hijo de 
José y Dolores, de 62 años, viudo, 
empleado, natural de Orense y veci
no de Barcelona.

Amparo Menéndez FernándeA hija 
de Santiago y Constantina, de 25 
años, soltera, sirvienta, natural de 
Lurcas y vecina de Barcelona.

Juan Rubí Rofas, hijo de Ciernen 
te y Lu sa, de 25 años, soltero, me
cánico, natural y vecino de Barce 
lona.

Bernardo Aloy Gassó. hijo dc ^  
bastián y  Josefa, de 24 años, solté 
ro, percalero, natural de Barcelona y 
vecino de Sabadell.

Juan Bertrand Novas, hijo de A l. 
bertq y Francisca, de 39 añqs, casa
do, tejedor, natural y vecino de Sa- 
badeü.

M artín Jorba Fosalba, hijo de En
rique y Rosa, de 21 años, soltero, ma
tarife, natural y vecino de Esparra
guera.

Juan Robira Munne, hijo de Miguel 
y Francisca, de 24 años, soltero, cam
pesino, natural y vecino de Esparra 
güera.

Domingo Jorba Costa, hijo de Ig
nacio y María, de 41 años, casado,, 
tejedor, natural y vecino de Esparra
guera.

Francisco Suriol Soler, hijo de Be
nito y Francisca, de 20 años, soltero, 
comercio, natural de Granada del Pa 
nades y vecino de San Baudilio del 
Llobregat.

Joaquín Plans Nadal, hijo de Juan 
e Inés, de 48 años, casado, jornalero, 
natural de Villafranca del Panadés y 
vecino de Badalona.

Abdykader Mohomat Amieian, de 
48 años, hijo de Mahomet, natural de 
Melilía.

Luis Torres Castells, hijo de Pedro 
y Josefa, de 30 años, casado, obrero, 
natural* y. vecino de Mataró.

Ramón Roídos Tarrago, hijo de Bar
tolomé y Magdalena, de 37 años, ca
sado, albañil, natural y vecino de 
Corbera de Mataró.

Vicente Villagrasa Sánchez, hijo de 
Vicente y Montserrat, de 50 años, ca
sado, carabinero, natural de Alicante 
y vecino de Premia de Mar. x

Lorenzo Ribes Pérez, hijo de Loren
zo y Rosa, de 55 años, casado, peón, 
natural de Denia (Alicante) y vecino 
de Barcelona.

Manuel Valls Torrent, hijo de José 
y Paulina, de 22 años, soltero, zapa
tero, natural y vecino de Barcelona.

Pedro Santadreu Gil, hijo de Pedro 
y María, de 23 años, soltero, guarda 
de muelle, natural y vecino de Barce
lona.

•Martirio Ron. . ) Martínez, hija de 
José y Eusebia, soltera, de 20 años, 
obrera de artes gráficas, natural de 
Córdoba y vecina de Barcelona.

José Oyrtiz Ortuño, hijo de Juan y 
Manuela, de 38 años, soltero, jorna
lero, natural de Almería y vecino de 
Barcelona

Juan Fenoy Martínez, hijo dc José 
y Manuela, de 32 años, mecánico, na
tural de Bacaras (Almería), casado,, 
vecino de Barcelona.

Juan Freginals Cabot, hijo de José 
> Dolores, de 51 años, soltero, labra 
dcr. natural de San Andrés de Llaya. 
ñeras y vecino de 'San Vicente de Lla- 
vaneras. x

Juan Torres Travera, hijo de Juan 
y Josefa, de 49 años, casado, labra
dor, natural ¿e Arenys de' Mar y ve 
ciño de San Vicente de Líavaneras.

Francisco Rigau Pons. hijo de N ar
ciso y, María, de 24 años, soltero,

obrero, natural de Molins de Rey y 
vecino de Mataró.

Ricardo Rabasa Prats, de 5.6 años, 
abogado, hijo d? José,y de Joaquina, 
natural de R?u$ (Tarragona) y vecino 
de Barcelona.

José Sentís Melendo, de 40 años, 
soltero, telegrafista, hijo de Cayetano 
y de Basilisa, natural de Olvega (So
ria) y vecino de Barcelona.

Alfonso Osuna Morante; de 42 años, < 
vecino de Barcelona.

Antonio García Banus, Catedrático, 
natural"de Valencia y vecino de Bar
celona.

Antonio Montañer Castaños, abo
gado y vecino de Barcelona.

Francisco Seyra Puig; vecino de Ca
brera de Mataró. 1

Domingo Reimi, vecino de San Vi
cente de Líavaneras.

Dolores Rodríguez Campos', vecina 
de Barcelona.

Vicente Jorda Catalá, vecino de 
Barcelona.

José Ramos Oliva, vcc'no de Bar
celona.

Pablo Vía Saumell, vecino de Ca 
pellades.

Juan Roca Rius, de 56 años, caca
do, hijo de Ramón y dc Teresa, la
brador y natural y vecino do Llissa 
de Munt.

Ramón Nadal Montblanch, de 4Q 
años, hijo de Miguel y de Angela, 
viudo, albañil, natural de Hqstalet de 
Balaña y vecino de Llissa de Munt.

Esteban Roca Puig, dc 39 años, hijo 
de Francisco y Josefa, casado; labra.* 
dor, natural de San Martín de H e
rnán y vecino de Llissa de Munt.

José Rocarias Torrente, dc 40 años, 
hijo de Miguel y María, soltero; la
brador, natural y Vecino de Llissa de 
Munt

Pablo Estape Baro, de 56 años, hi
jo de Pedro y Josefa, casado y natu
ral y vecino de Llissa de Munt.

Francisco Sala Rou:a,x de 49 años, 
casado, hijo de Jerónimo y María, 
natural de Llissa de Bix y vecino de 
Llissa de Munt.

José Martí Quílez, vecino de Bar
celona.

Teresa Giménez Blasco, vecina de 
Barcelona.

Concepción Fuentes Blasco, vecina 
de Barcelona.

José Lecha Nebot, vecino de Bar. 
celona.

Juan Parera Petit, vecino de la Ga
rriga.

PALMA DE MALLORCA

EJ Juez Instructor P-ovincial de Res
ponsabilidades Políticas de falma
de Mallorca hace saber:
Que en este Juzgado, y por acuer

do del Tribunal Regional de Respon*
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sabilidades Políticas de Palma de Ma
llorca, se instruyen expedientes con 
ira los encartados siguientes:

Juan Alba Mateu, carpintero, casa
do, vecino de Mancor del Valle.

Guillermo Escudero Covos, forja
dor, soltero, vecino de Palma.

Mariano Aguila Aguiló, empleado, 
oasado, vecino de Palma.

Natalio Navarreina Verdesie, Ins
pector técnico, soltero, vecino de La 
Puebla.

Claudio Guerrero Padilla, tapicero, 
casado, vecino de Palma.

•Bartolomé Monser-at Beltrán, ase
rrador, casado, vecino de Palma.

Juan Servera • Sancho, empleado, 
soltero, vecino de Palma.

R P.—10.472-10.478.

VITORIA

Don Emigdio-Garlos de la Riva y Pe 
ñalosa, Teniente de Estado Mayor, 
Juez Provincial de Responsabilida
des Políticas de Alava.
Hago sabe-: Que por orden del

Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Burgos de 17 del 
actual,, y  por haberlo acordado en 
Auto de esta fecha, he comenzado a 
instruir el correspondiente expediente 
de Responsabilidades Políticas con
tra Félix Larrea Olabarría, de 43 
anos, soltero, labrador, natural y  ve 
cin0 de Barambio.

R P . - 10.479.

CASTELLON

Don Vlctqr Núñez Escalona, Juez 
Instructor «d'e Responsabilidades 
Políticas de Castellón,
Hago saber: Que en este Juaga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Respoinsabiiidiajcves Poli- 
ticas de Valencia, se instruyen ex- 

' podientes c o n tra :
Juan  B autista Górrüz Gil, m ili

tar, vecino de Soneja.
José Ainyuera Llovera, químico, 

vecino de Vinaroz.
Raim undo Antón Piqúen vecino 

de Alcalá de Chisvert.
Rafael Aguilar Corcuera,- vecino 

de Vinaroz.
M anuel Llopis Machancose, veci

no de Burriana.
Vicente Ci a r amonte Rios, vecino 

de B urriana.
Manuel Enrique Llc'pis. I rigen! e- 

zro industrial, casado, v e : : n d e  Bu
ril ana.

José Francisco G ver cía. labrador 
c a saldo, ver no ce B urriana.

Vicente P n is  Serrano, vecino c';- 
Sueras.

Manuel Ae'v.sti C a r  amonte, ve ¡ 
c no de Almazara.

B autista Renáu Barbera, • casado, 
vecino de Almazara .

M aría M artínez Cervantes, vecina 
de Aflmazora.

Carm en Renáu Soria no, vecina 
de Aüimiazora.

José Mir-alles Odiando, vecino de 
AdmaoiBora.

Vicente Arín Tarrago, militar re
tirado, vecino de Alcalá de Ghis. 
vert.

Joaquín Salvador Oherta, ¡militar 
retirado, vecino de Alcalá de Chis
vert.

Todos de la provincia de Cas
tellón.

R P.—10.523
l

MELILLA

D on’ Vicente S an juán  de Pineda, 
Abogado, Teniente ^Provisional 
Auxiliar de Estado Mayor, Juez 
Instructor die Res-ponsabd 11 d ades 
Políticas de e-Sta ¡plaza,
Hago saber: Que con fecha 24 

de febrero del año 1940, el Tribu
nal Regional de esta jurisdicción 
acordó la incoación del oportuno 
expediente contra Salomón B itan 
Benaquem, vecino de Melilla.

R P — 10.5128

SALAMANCA

Don Rafael G arcía R-eparaz, Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Sala, 
manca,
Hago saber: Que por orden del 

Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Vac adalid, es
te Juzgado tram ita  expediente 
contra:

Antonio Ventura Roig, de 21 
años, soltero, n a tu ra l y vecino de 
Barcelona.

A níbal. Díaz González, n a tu ra l y 
vecino de C hagatcía Medianero.

Daniel Méndez López, de 23 años, 
soltero, labrador, na tu ra l y veci
no de Sobradillo.

Samuel Pérez Miguelez, de 38 
años, casado, empleadlo de la 
CAMPSA, veciino de Talavera de la 
Reina.
, R P — 19.531

L E O N

Don José Tranque Santos, Juez 
In struc to r Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de León. 
Hago saber: Que el Tribunal Re. 

gicnal de Responsabilidades Políti
cas de Va lia do lid acordó, ccn fe
cha 2*2 ;:¡s febrero d«e 1940. la incoa 
c'ón de expedientes contra:

Santos Alvarez Laiz, minero, ca

sado. na tu ra l de Solano y vecino 
de Sahagún, provincia de León.

Javier Arias Alonso, jornalero, 
casado, na tu ra l y vecino dt¿ Lla
m as de la Ribera, provincia ctk 
León.

Angel Diez Blanco, na tu ra l y ve
cino de León.

M anuel Gutiérrez Gutiérrez, he
rrero, n a tu ra l y vecino de Canda- 
nodo de Penar, provincia de León.

Antonio G arcía Valbuena, vecino 
de S an ta  Colema de Curueño pro
vincia de León.

Néstor Ruiz García, n a tu ra l de 
Valdegama (Falencia) y vecino de 
León.

R P — 19.482-19.487
GUIPUZCOA

Don Eugenio Flavio Láscaris-Conu
neno, Juez Instructo r M ilitar de
Responsabilidades Políticas de la
provincia de Guipúzcoa..
Hago saber,: Que en este Juzga

do, y por acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsab lid ades Polí
ticas de esta jurisdicción, se in 
coan expedientes contra los incul
pados que se m encionan a conti
nuación:

Josefa Antonia Chapa rtegul B a
rros, sus labores, casada, vecina y 
domiciliadla en Irún.

Isabel Cuezala S/agarzazu, ¡mo
dista, soltera, vecina y domici
liada en  Lezo (Guipúzcoa).

Julio Alvarez Alcalde, empleado, 
casado, vecino de San Sebastian, 
domiciliado en Vergara, 4.

Ju an  José Gallego Pérez, jefe del 
ejército rojo, casado, vecino de San 
Sebastián, domiciliado en C uarte
les ide Loyola.

Felisa G uibert M'enditzábad, sus 
labores, soltera, vecina de San Se
bastián, domiciliadla eni Garibay, 
número 20 .

F rancisca ' G uibert Mendñzábal,z 
sus labores, soltera, vecina de San 
Sebastián, domiciliada en Garibay, 
núm ero 20.

Juana Mendizábai Ol^scoaga, sus 
labores, viuda, vecina de San Se
bastián, domiciliada en ‘ Garibay, 
número 2'0.

Teodoro Guibert Mendizábal, m é
dico, soltero, vecino de S an  Sebas
tián, domiciliddo en Garibay, 29.

Ram ón G urrachaga Gárate. via
jante. casado, vecino ce D 'g^ba r .  
domiciliado en San Francesco, 2-3.

Clemente Vicario Diez, tran v ia 
rio. casado, vecino de San Sebas
tián. domiciliado en Paseo de Hé- 
riz. G, sexto.

Teodoro Alrj : za bal Eizagur r re. 
carp ntero, casa: o. vecino de San 
Sebastián, dcmici lado >en Miguel 
Lmaz, 8.


